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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D . G .) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Huesca y 
el Juez de primera instancia de Fraga, de los cuales 
resulta:

Que D. Bernardo Sasot, vecino de Ballobar, habia 
adquirido del Estado la dehesa llamada Cuarto de 
Abejares, en la que estaban enclavados algunos tro
zos de tierra que labraban vecinos de aquel pueblo, 
con la obligación, según manifiesta el comprador, de 
consentir el aprovechamiento de las yerbas naturales 
de las mismas tierras:

Que habiendo plantado algunos olivos en una 
de estas tierras Juan San Juan , uno de los vecinos 
que las labraban, Sasot presentó en el Juzgado de 
Fraga un interdicto que se sustanció sin audiencia 
del San Juan, y terminó condenando á este á la res
titución :

Que durante la ejecución del auto restitutorio, 
San Juan presentó escrito al Gobernador manifestan
do que, habiendo redimido un censo que pagaba á 
los propios de Babollar, quedaron extinguidos todos 
los derechos que sobre la tierra que labraba en el 
monte llamado A bejares , correspondían al citado 
pueblo, por lo que Sasot no pudo adquirir, como 
pretendía, la propiedad de los pastos naturales de 
aquella tie rra , ni impedirle la plantación de olivos 
que habia hecho el exponente, como dueño absoluto 
de ella, por lo que solicitaba se requiriese de inhi
bición al Juez de Fraga:

Que, prévio informe del Promotor fiscal de Ha
cienda y de la Comisión de Ventas de Bienes nacio
nales, se unió este escrito al expediente que sobre el 
mismo asunto se seguía en dicha Comisión, y uno y 
otro pasaron al Consejo provincial 7 el que in f o rm ó  
que procedía la solicitud de San Juan, pero que de
bía separarse el expediente de competencia del que 
se seguía en la Comisión de Ventas:

Que así lo estimó el Gobernador, requiriendo de 
inhibición al Juez, apoyándose en el art. 173 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 y en el núm. 8.° 
del art. 96 de la misma instrucción; y el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción fundándose principalmente 
en que, no habiendo adquirido Juan San Juan la 
finca en virtud de las leyes desamortizadoras, no 
podían tener aplicación las disposiciones citadas por 
el Gobernador:

Que insistiendo este en su requerim iento, resultó 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 que en su núm. 8.° encarga á la Junta su
perior de Ventas el conocimiento de todas las recla
maciones ó incidencias de ventas de fincas, censos ó 
sus redenciones:

Visto el art. 173 de la misma instrucción, que 
previene á los Tribunales que no admitan demandas 
contra las fincas vendidas por el Estado, sin que el 
demandante acredite haber hecho la reclamación gu
bernativamente y sídole negada:

Vista la Real orden de. 25 de Enero de 1849, que 
declara contencioso-administrativo y de la compe
tencia de los Consejos provinciales y del Real en su 
caso todo lo relativo á la*validez ó nulidad de las 
ventas de bienes nacionales, á la interpretación de 
sus cláusulas, á la designación de la casa enajenada 
y declaración de la persona á quien se vendió, y á 
la ejecución del contrato :

Visto el núm. 3.° del art. 84 de la ley de 25 de 
Setiembre del año últim o , que atribuye al conoci
miento de los Consejos provinciales las cuestiones re
lativas á la validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y ventas celebradas por la Administra
ción provincial de Propiedades y Derechos del Esta
do y actos posesorios que de aquella se deriven, 
hasta que el comprador ó adjudicatario sea puesto 
definitivamente en posesión de dichos bienes: 

Considerando:
1.° Que la declaración de los derechos que res

pectivamente han adquirido sobre los terrenos de la 
dehesa Cuarto de Abejares cada uno de los conten
dientes , pende de la resolución del expediente gu
bernativo que se está sustanciando en la Comisión 
provincial de Ventas, y miéntras no recaiga esta, 
ninguno de los que hoy disputan sus derechos sobre 
la dehesa puede promover cuestión judicial según el 
citado art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855:

2.° Que á la Administración toca la designación 
de la cosa enajenada, según la mencionada Real or
den de 25 de Enero de 1849, y esta es la esencia de 
la cuestión que motiva este conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

A L EJA NDR O  2MXON.

M IN IST ER IO  D E  L A  G O B ER N A C IO N
REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Juan Bautista Ro
mero el cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito de San Vicente, provincia de Valencia,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONSO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. Juan Ferreira Caamaño, Diputado á 
Córtes por el distrito de C ée, provincia de la 
Coruña,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. Nazario Carriquiri, Diputado á 
Córtes por el distrito de Tafalla, provincia de 
N avarra,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo ó la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Telegrafos.

Las estaciones telegráficas de Canfranc, con ser
vicio perm anente, Jaca de dia completo, y la de 
A yerbe con limitado, de la línea de Huesca á Can
franc, se abren al servicio de la correspondencia 
privada en el interior del reino y para la internacio
nal el dia 1.° del próximo mes de Abril.

Madrid 22 de Marzo de 1864.
El S u b s e c r e t a r i o ,

J O S É  E L D U A Y E N .

M I N IST ER IO  D E  M A R IN A ..
Dirección de Ingenieros.

Excmo. Sr. Considerando la R e ina  (Q. D. G.) que 
el retraso que ha sufrido la circulación del regla
mento orgánico del Cuerpo de Maquinistas de la A r
mada, aprobado por Real decreto de 14 de Octubre 
ú ltim o, ha reducido considerablemente los plazos 
de 1.° de Febrero próximo pasado y 1.° de Junio 
próximo venidero, señalados en la cuarta disposición 
transitoria del citado reglamento para que los Ma
quinistas que eventualmente presten servicio en la 
Península y Ultramar pudieran disfrutar de las ven
tajas que el mismo reglamento les concede para in
gresar en el Cuerpo;

S. M. ha tenido á bien prorogar hasta 1.° de Mayo 
y 1.° de Setiembre los plazos ya citados, en el con
cepto de que una vez trascurridos no deberán darse 
curso á las instancias que preséntenlos interesados 
en solicitud de que se les conceda el ingreso en el 
referido Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y la debida circulación con objeto de que 
llegue á noticia de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1864.

P A R E JA .
Sr. Capitán ó Comandante general de* Marina del de

partamento ó apostadero de.....

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M 1SMO
MINISTERIO.

18 Marzo. Nombrando Jefe del detall en el arsenal de 
Cartagena al Capitán de fragata D. Sebastian Martínez de 
Arce.

21 id. Disponiendo regrese á la Península á recibir 
órdenes el Alférez de navio D. Felipe Canga Arguelles.

Id. id. Nombrando para la prim era Ayudantía de la 
Mayoría general de Cartagena al Capitán de fragata Don 
José María Tuero y Madrid.

Id. id. Idem Oficial de la Sección de G uerra y  Marina 
del Consejo de Estado al Capitán de fragata D. Ignacio 
García Tudela.

MINISTE R I O  D E  ESTADO.
Cancillería.

El dia 12 del corriente entregó en Carlsruhe al Go
bierno de Badén su credencial de Encargado de Negocios 
de España el Sr. D. José H eriberto García de Quevedo, 
quedando de este modo reconocido en aquel Gran Duca
do en la expresada calidad.

El Ministro residente de S. M. en Copenhague ha p a r
ticipado á esta prim era Secretaría de Estado haber r e 
cibido del Ministerio de Negocios extranjeros de Dina
marca la notificación oficial de que desde 15 del corrien
te mes serán bloqueados por el Gobierno de S. M. danesa 
los puertos prusianos de C am m in, Sw inem unde, W ol- 
gast, G reifsw álde, S tralsund y  Barth.

Direccion de Comercio.
El Ministro residente e S. M. el Rey de Suecia y de 

Noruega ha participado á Re Ministerio que su Soberano 
ha abolido, por decreto d27 mes próximo pasado, el 
recargo del 25 por 1QO q t seJfia exigido en Noruega en 
v irtud  de una Real órdei de 2$ de Enero de 1842 sobre 
los derechos abonados pe lasipercancías im portadas ó 
exportadas en buques espióles.

Lo qlie se publica pai conocimiento del comercio y 
de la navegación.

CONSEJO ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía esañola R ei na  de las Espa- 
ñas. A todos los que las prsóntes vieren y  entendie
ren, y á quienes toca su obsrvancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en deretar lo siguiente:

«En el pleito que pende mte el Consejo de Estado 
en primera y única instanci entre p a rte s , de la una 
el Dr. D. Onésimo AIvarezSobrino, en nombre de 
D. José María A lvarez, veciio de esta corte, deman
dante, y de la otra la Admiástracion general del Es
tado, demandada , y represeitada por mi Fiscal, so
bre subsistencia ó revocaciai de la Real orden de 5 
de Setiembre de 1861, que declaró válida la venta de 
la dehesa titulada Monte B a r la k s , procedente délos 
propios de la ciudad de Toro 

Visto:
Vista la instancia que en 9de Mayo de 1860 pre

sentó D. José María Alvarez áTla Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado exponiendo que 
habia rematado en 8 de Setiembre de 1859 en precio 
de 80.200 rs. el quiñón núm. 10 de la dehesa Monte 
Bardales, en el término de la^udad  de Toro, proce
dente de los propios de la misma, bajo el concepto de 
componerse de una sola pieza de tierra de segunda 
calidad, siendo así que solo eran tres fanegas de esta 
clase, y las 53 restantes tan inferiores que no podían 
aprovecharse, pidiendo en su v irtud  la nulidad de 
la venta ejecutada :

Vista la información testifical con que acompañó 
su solicitud, practicada ante el Juzgado de primera 
instancia de Toro, de la que aparecía que cuatro tes
tigos presentados por el recurrente declararon al te
nor de su pretensión, y que nombrados tres peritos 
agrimensores por el Alcalde, el interesado y el Pro
motor Fiscal, manifestaron que el quiñón tenia bas
tante tierra de tercera calidad, siendo ei resto de se
gunda :

Vistos el recibo del pago 4e  ̂ primer plazo de la
C lC l lC S U  , J vvl u U l t l .  O - i r

nacionales, en que se anunció el décimo quiñón del 
Monte Bardales como comprensivo de tierras de se
gunda calidad y de extensión de 56 fanegas de 300 
estadales cada u n a , tasado para su venta en 42.000 
reales, pero capitalizados los 2.016 rs. que los agri
mensores le calcularon de renta por la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de la pro
vincia en 45.360 rs., cantidad que sirvió de tipo para 
la subasta:

Visto el informe del Ayuntamiento de Toro en 4 
de Julio del referido año de 1860, evacuado al ins
truirse en el Gobierno de provincia el oportuno ex
pediente, manifestando que no era admisible la res
cisión solicitada, ya por no proceder en esta clase de 
adquisiciones, ya porque la diferencia entre el valor 
dado á la finca en cuestión para la subasta y el en 
que se apreció por los peritos era insignificante; y el 
de la Administración principal de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia, que después de 
exponer que la información practicada ante el Juz
gado ordinario era contra la legislación vigente en la 
materia, y muy particularmente contra la Real orden 
de 11 de Abril de 1860, coincidió con el dictamen 
emitido por el expresado Ayuntamiento de Toro: 

Vista la diligencia de tasación y reconocimiento 
practicada por los tres peritos nombrados respec
tivamente por la Hacienda, el co.mprador y ei 
Ayuntamiento, de la que aparecía que los dos 
primeros declararon ser el terreno del citado qui
ñón de tercera calidad, y su valor de 21.600 reales, 
al respecto de 850 rs. de renta an u a l, según el p ri
mero, y de 19.400 rs., con la renta de 775 rs., según 
el segundo; y que el tercero manifestó que la calidad 
del terreno era en su mayor parte de tercera clase, 
y el resto de segunda, y valuando en 500 rs. la fa
nega , componian las 56 fanegas 28.000 r s . :

Vistas la providencia del Gobernador de 23 de 
Noviembre del referido año de 1860, y la Real orden 
de 5 de Febrero de 1862, de conformidad con la Ase
soría y Junta superior de Ventas, que denegaron la 
pretensión del recu rren te :

Vista la demanda propuesta por el Doctor D. Oné
simo Alvarez Sobrino á nombre del interesado ante 
el Consejo de Estado, con la solicitud de que se re 
voque la citada Real orden, y se declare nula la ven
ta del quiñón núm. 10 de la dehesa Monte Bardales, 
mandándose devolver al comprador los plazos que 
tuviese satisfechos:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la 
confirmación de dicha Real orden y consiguiente ab
solución de la demanda contra ella interpuesta:

Visto el art. 170 de la Instrucción de 31 de Marzo 
de 1855, según el cual no pueden admitirse en la 
venta de los bienes comprendidos en ella demandas 
de lesión:

Considerando que el error, no bien probado, que 
sirve de fundamento á la demanda, no recayó sobre 
la sustancia de la cosa, sino sobre uno de sus acci
dentes, y no es por tanto un error sustancial que in
valide la venta:

Considerando que lo único á que en todo caso po
dría haber lugar, presupuesta la correspondiente 
prueba de lesión, sería á la rebaja proporcional del 
precio, si no lo impidiese el citado artículo de la re
ferida Instrucción, que excluye estas reclamaciones 
en las subastas de esta clase de bienes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. An
tonio Caballero, D. José Antonio de Olañeta, D. An
tonio Escudero, D. Manuel Sánchez Silva, D. José de 
Villar y Salcedo, D. Antero de Echarri,D . José dé 
Sierra y Cárdenas y D. Lorenzo Nicolás Quintana, 

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda, confirmando la Real orden reclamada por 
ella.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.= Está rubricado de la

Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazola.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de.lo  Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere, que se una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 28 de Enero de 1864.=Pedrode Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Marzo de 1864, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de dasa- 
c io n , seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona y en la Sala prim era 
de aquella Real Audiencia por Doña Joaquina Huberti 
contra D. Cárlos y Doña Rosa Font, sobre la validez de la 
últim a disposición de D. Juan Font: ,

Resultando que habiendo fallecido este en Barcelona, 
de. donde era natural y vecino, en 25 de Noviembre de 
1860, acudió en el 29 su viuda Doña Joaquina Huberti al 
Juzgado de prim era instancia; é im plorando el privilegio 
del art. 48 del Recognoverunt proceres, solicitó se elevase á 
testamento sacram ental la últim a voluntad de su m arido, 
expresada ante testigos, por la cual le instituía heredera 
universal á sus libres voluntades:

Resultando que citados y emplazados por edictos los 
que se creyeran con derecho á la herencia de D. Juan 
Font, comparecieron sus herm anos consanguíneos Don 
Cárlos y Doña Rosa Font, y solicitaron que ios testigos 
que presentase la viuda Huberti fuesen repreguntados al 
tenor de varios particulares:

Resultando que habiendo presentado seis, se procedió 
a recibirles declaración ante ei altar de San Félix de la 
parroquia délos Santos Justo y Pastor,preguntándoles al 
tenor del escrito de Doña Joaquina Huberti y de las r e 
preguntas formuladas por los hermanos Font, que contes
taron diciendo haber oido á D. Juan Font su voluntad de 
institu ir heredera á su m ujer, expresando wsada uno las 
circunstancias y porm enores de los actos en que les h a 
bía hecho la m anifestación:

Resultando que los herm anos D. Cárlos y  Doña Rosa 
Font se opusieron á que se elevase á testamento sacra
m ental la supuesta disposición del D. Juan, y  pidieron 
que dando á este por intestado se declarase á favor de 
ellos, mediante á no haber dejado descendientes ni ascen
dientes, la sucesión colateral, mandándoles poner en pése* 
sion de los bienes:

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegaron 
que el privilegio á que se acogía la viuda Huberti no se 
extendía á otros casos más que á aquellos en que no se 
podia otorgar testamento con las solemnidades legales 
por falta de E scribano , lo cual no acontecía en el p re 
sente: que aun en la hipótesis de que fuese extensivo á 
todos los casos, no tendría tampoco aplicación al actual

o l io  lo» -.-olwntnrl flrt TI. J  u  <\ n  P o n t  tootftP  o o n

arreglo á él, sino por escrito, con intervención de Escri
bano y con todas las solemnidades de ley, según se des
prendía de las mismas declaraciones de los testigos ; lo 
cual no hizo, sin embargo de que tuvo tiempo para ello 
desde el 2 de Noviembre en que según las del Notario 
D. Francisco Yust y su herm ano D. Joaquín quedó en 
volver á firm ar el testamento, hasta el 10 del mismo mes 
en que fué atacado de su última enferm edad: que ade
más lo declarado por los testigos era inverosím il, no 
pudiendo sobre todo dar mérito alguno á las deposicio
nes de D. Francisco y de D. Joaquín Yust por su falta a b 
soluta de conformidad entre ellas acerca del esencialísimo 
punto de la institución de heredero que suponían les m a
nifestó D. Juan Font:

Resultando que la viuda Huberti contradijo la p re ten 
sión de los herm anos Font, exponiendo que ei testamento 
sacramental podia otorgarse conforme al cilado privile
gio en cualquiera parte, y que de la información de los 
testigos resultaba que el ánimo deliberado de su marido 
fué instituirla heredera:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia en 14 de Enero de 1861, que confirmó la Sala 
prim era de la Audiencia en 19 de Febrero de 1862 , d e 
clarando que la últim a voluntad de D. Juan F o n t , hecha 
y declarada en la forma antedicha, tenia fuerza de testa
mento válido y solemne dicho sacram ental, el cual debía 
reducirse á escrito , en nada obstante lo expuesto y ex- 
cepcionado por los herm anos D. Cárlos y Doña Rosa Fon!; 
y  en su consecuencia, que la universal herencia y bienes 
de D. Juan Font debia adjudicarse, como por esta senten
cia se adjudica, á su consorte Doña Joaquina Huberti con 
plenitud de derechos, mandando se formalizase escritura 
por el Escribano ac tu a rio , interponiendo la autoridad y 
decreto ju d ic ia l:

Y resultando que contra este fallo dedugeron los her
manos Font recurso de casación citando como infringi
dos la letra y  espíritu del privilegio que forma ei art. 48 
del Recognoverunt proceres, y las leyes que regulan los 
testam entos y establecen la sucesión in testada, 1.a y  2.a, 
tít. 1.°, Partida 6.a; y 1.a y 5.a, tit. 13 de la misma Partida, 
toda vez que el caso discutido no se com prendía en el 
citado privilegio, ni D. Juan Font tuvo intención de o tor
gar su testamento haciendo uso del m ism o:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Golsa 
y Pando:

Considerando que para utilizar el privilegio de que 
trata el cap. 48 del Recognoverunt proceres es necesario, 
según su letra y espíritu , que el que haga,uso de él ex 
prese con palabras claras y precisas que no dejen lugar 
á interpretaciones ni dudas en presencia de testigos su 
última voluntad y ánimo deliberado de testar:

Considerando que las manifestaciones hechas por Don 
Juan Font, con presencia de los testigos que han decla
rado en este pleito, no pueden calificarse de voluntad de
liberada de testar, y  por lo mismo que no han podido 
elevarse á testamento sacramental, conforme á las p res
cripciones de dicho privilegio:

Considerando, por tanto, que la sentencia cuya casa
ción se p id e , declarando que era la últim a voluntad de 
D. Juan Font la hecha en la forma que-queda referida, y  
que tenia fuerza de testamento válido y solemne de dicho 
sacram en ta l, ha infringido el mencionado privilegio Re
cognoverunt proceres y las.leyes de Partida oportunam en
te citadas por el recu rren te ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Cárlos y  
Doña Rosa F o n t, y  en su virtud casamos y anulam os la 
sentencia pronunciada por la Sala prim era de la A udien
cia de Barcelona en 19 de Enero de 1862.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an 
damos y firm am os.=Ram on López V azquez.=Gabriel Ce- 
ruelode  V elasco.=Joaquin de Palma y V inuesa.=Pedro 
Gómez de Hermosa —Pablo Jiménez de Palacio .=V entu
ra de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro de la Sala prim era del T ribunal Supremo de 
Ju s tic ia , estándose celebrando audiencia pública en la 
misma el dia de la fecha, de que certifico como Secreta
rio de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Marzo de 1864.^ D ion isio  Antonio de 
Fuga._________________ _______

En la villa y corte de M adrid, á 18 de Marzo de 1864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de San 
Pedro de Barcelona y en la Sala segunda de la Real Au

diencia de la misma ciudad por D. Juan D’E sprer con Don 
Canuto C arreras, el Prom otor fiscal y  el A dm inistrador 
de Hacienda pública sobre defensa por p o b re :

Resultando que al com parecer en 12 de Noviembre 
de 1859 D. Juan D’Esprer en el pleito que en su rebeldía 
le siguió D. Canuto Carreras , y  por el qde fué condena
do á pagar á este cierta cantidad, solicitó por otrosí se 
le concediera el beneficio de defenderse corno p o b re , me
diante á haber venido á se r lo , segpu estaba pronto á ju s 
tificar: * !

Resultando que formada sobre ello, pi^za separada, se 
opuso D. Canuto Carreras á que se concecliéra á D’B sprer 
el beneficio que solicitaba , porque Si había llegado á tal 
ex trem o , seria por haber vendido ciian’to tenia con pos
terioridad á la obligación de cuyo cumplim iento se tra ta
ba en lo p rin c ip a l, é im pedir por ese medio la ejecución 
del fallo:

Resultando que después de oir al Prom otor.fiscal y  al 
A dm inistrador de Hacienda pública, se recibió el inc i
dente á prueba , para lo cual presentó el dem andante tres 
testigos que declararon era cierto que D. Mariano Esplugas. 
se habia posesionado en v irtud  de los créditos que tenia 
contra aquel, y de la escritura que el mismo le habia 
otorgado á carta de gracia en 10 de Febrero de 1S58 de* 
la heredad que le pertenecía en*San A ndrés de Palomar;, 
que D’Esprer no percibía más rentas ^ u e  las de las Ba
ronías Monmajar y Española, y  de la heredad ad jun ta  
á estas, llamada Casa Carstell, que producían al año 1.503 
reales 24 m rs ., y que no ejercía industria ni percibía 
productos d é  comercio:

Resultando que repreguntados los mismos testigos, 
siendo uno de ellos D. Mariano Esplugas, convinieron dos 
en que era cierto que D’Esprer pagó de contribución por 
la Española 400 rs. correspondientes al segundo semestre; 
de 1855, y que también lo era que Esplugas tenia a r re n 
dado á D’Esprer el piso principal de la casa de San Andrés 
de Palomar en 150 libras al año:

Resultando que D’Esprer declaró á instancia de Carre
ras ser cierto que la heredad de Mol tí, en San Andrés de  
Palomar, la vendió á Esplugas á carta de gracia, y que al 
regresar de Francia pasó á habitarla, y á poco tiempo la 
arrendó á Esplugas en 450 libras al año; que en el año 
de 1858 tomó á préstamo 8.000 duros , y  que era c ie rta  
también que habia seguido y obtenido sentencia favora
ble en el ple.ito sobre la Baronía de Calvinia:

Resultando que Carreras presentó además u m  esevi •* 
tura de requerim iento que D. Francisco Bonet hizo á 
D’Esprer participándole que en virtud de la que otorgó 
en su favor á carta dé gracia habia trasm itido la casa de 
Moltí con sus tierras y  pertenencias á D. Mariano E splli
gas, para que le reconociese como su lf güimo poseedor, ‘ 
con facultad de percibir frutos y réditos y se abstuviese 
de molestarle:

Resultando que también presentó Carreras cinco con
tratas de operaciones bursátiles -firmadas en el año de 
1856, cuatro por D. Vicente Bordas cediendo á D’E sprer
70.000 duros en títulos al portador del 3 por 100 conso
lidado con el cupón corriente, y al cambio de 42, 43, 44 
y algunos avos por 100, con el plazo y condiciones que 
convinieron, y la carta de D’Esprer á favor de Bordas de
20.000 duros:

UcanHandr» q u e el Secretario  de la Junta directiva de  
aguas de la acequia caudal certificó á solicitud de C arre
ras que D’E sp rer, con el apellido A sprer, contribuía oo- 

„ mo poseedor de 14 mojadas con los cupos que le habían  
sido im puestos, y que por último Carreras presentó nueve 
testigos que declararon, en lo quedes era respectivo, que 
D’Esprer tuvo pleito con D. Ramón Figueras reclam ándo
le varias casas por valor de muchos miles de duros : que 
desde 1856 litigó como rico: «que así se le reputaba por 
su posición desahogada y m anera de p resen ta rse , y por 
las im portantes jugadas de Bolsa que hacia ; y que las 14 
mojadas de terreno regadío en San Andrés de Palom ar 
valían sobre 35.000 lib ra s :

Resultando que después de oir al Prom otor fiscal y at 
Administrador de Hacienda pública, que opinaron debia 
negarse á D’Esprer la defensa por p o b re , dictó sentencia 
el Juez en 8 de Marzo de 1861, que confirmó con las cos
tas la [Sala segunda de la Audiencia de Barcelona en  28 
de Octubre del mismo a ñ o , declarando no haber lu^ar á 
concederá  D. Juan D’Esprer la defensa por pobre qué 
solic itaba, condenándole al reintegro del papel corres
pondiente y en las costas:

Resultando, por último, que contra este fallo in te rp u 
so D’Esprer recurso de casación por. haberse con trariada 
en su concepto lo dispuesto en el a rt. 182 , párrafo te r 
cero de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y  Vinuesa:

Considerando que habiéndose dictado la providencia 
contra la que se ha interpuesto el recurso en conform i
dad á la apreciación hecha por la Sala sentenciadora de 
las pruebas practicadas en este incidente, sin que riada se 
haya expuesto contra la referida apreciación , no» puede 
decirse que se haya infringido el art. 182 de la ley  de En
juiciam iento que por este conoepto se c ita , y m ás tenien
do presente las facultades que concede á los Jueces el 
184 de la misma ley, que modifica las disposiciones de 
a q u e l;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto piar Don 
Juan D’E sprer, á quien condenamos en las costao y  a la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución ; y  devuél
vanse los autos á la Audiencia de Barcelona c o a  la  ce rti
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se pub licará  en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.=  Ramón López V azquez.=  G abriel Ce - 
ruelo de V elasco.=Joaquín de Palma y  Vinuesa.=dPedro 
Gómez de H erm osa.=V entura de Coisa y Pando.=»Tomás> 
Huet.*=José M. Cáceres.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por ei Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palm a y  
Vinuesa, Ministro de la Sala prim era del T ribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública 
en la misma ei dia de la fecha, dé que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Marzo de 1864.*= Dionisio Antonio de 
Puga.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicar en la G a c e ta  
de 16 de Agosto de 1863.

Depositado eQ el Banco de España.
Rs. Cí>ats.

Recaudado en la Administración de _____ _______ _
la Correspondencia de España. —

La Correspondencia de España.. . .  5.000
D. Luis García M artin ......................  100
Doña Josefa Masoto y Tomás   40
D. Luis Martínez del C u e to . .........  100
Doña Victoria Rodríguez.................  10
D. Juan López de A rco ..................... 100
D. Ignacio Reigon.....................   80
D. Federico Reigon............................  20
Sra. Viuda del General A zlor  40
D. Miguel A renas..................   20
D. Pedro A guado.. ..........................  40
D. J. P. d e R     ............. ..........  50

' D. Pedro Martínez H eb e rt.   -----  500
Doña Francisca Hebert de Martí

nez............................................  30
D. Antonio Martínez de H eb ert.. .  40
D. Julián Martínez H ebert. . . . . . . .  40
D. José Martínez H ebert 30
Doña Francisca F e rn an d ez .. . . . . .  200
D. Emilio Costa. .  i   •• . ••••• *9



ks. cents.

D. Amós G uzm an...................................  60
Doña V icenta í e r e z  de  M o ren o .. . ,  i 60
D. M. P ...........................................................  216
D. Patric io  de A v ila , vecino de

F u en te  el Saz de  Ja ra m a   20
-------------  6.916

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA
DE CÁCERES.

(Continuación.)
El lim o. Sr. Obispo de Coria y 

C lero de  su  d ió cesis , en tregado  
e n  la S ecretaría  de C ám ara del 
O b ispado   ................................ 6.805,12

Plasencia.
Doña M aría Santos E sc a lan te   4
D. F austino  A rra n z ............................  4o
D oña Adela Sa lcedo ............................  20
Doña M anuela R eg ad era ................... 4
Doña Cecilia R e g a d e ra ......................  4
Doña Teresa P ó rte la ............................  4
D. F rancisco  C im adevilla ..................  4
D. Teodoro V illan u ev a    40
Doña María de M ouh.................  . . .  4
D. M anuel Savino R am o s...................  40
D. Jacin to  G arcía Monje....................  40
D. F rancisco  A lvarez E lv ira   ¿o
Doña Tom asa G arcía R u b io   4 o
D. M anuel Perez A lcalá .....................  >10
D . An tonio A m ad o r. . . ;      ___  20
D. A ntonio V arona y  V argas  40
D. B ernardo  G il . . %
D. Ju an  A ntonio R o sa d o ... . . . . . . !  40
D. Pedro H e rre ro .; . . .  J    ___ . . . .  '%
H erederos de D. Manuel R am os. . .  10
D. A niceto G in és .......................  4
H erederos de O b e jero . ................. %
D. Facundo M o re n o ..............   . \
D. Francisco  G in é s .  ..............  \
D. P edro  Nolasco A lfonso. . . . ___  \ }03
D. B artolom é María Z an c u d o ... . . .  4o*
D. Lúeas Q uiró y  su  c r ia d a . . ..........
D. P edro  J im én ez   ...........    4
D. E ustaqu io ' L ázaro .................  . . . .  2 4 2
D. Ju an  Pablo  G arc ía  ................  \
D. F rancisco  C h a m o rro .....................  4 20
D. V icente G arc ía   .............      \
D. V alentín  M elchor............................  4
D. N orberto  del R io ..............  2
S ra . V iuda de Miguel S o lan a   4
Doña Teresa A n d ré s . 2
D. Pedro  A lb a ra n   ...........   4
D. F ern an d o  M en d ó  ............  4
D. Ju an  Delgado* de la Calle  400
D. A ntonio  Diaz S á n c h e z .. . . . . . . . .  2 ()
Sra . so b rin a  de  D. ^ n tú n io  A m or.. 4
D. B ernabé O beiero.................. .. 40
D. C ayetano G il  ........................ 2
Doña Severa B ueno. 4 
D. Ildefonso Gómez Ramos . . . . . . .  20
Hij as ,de la C a rid ad ..............................  4 o
Doña Luisa Z ancudo  ................. 40
D. E cequiel Diaz A g e r o .   40
D. F rancisco  R eal  ..............  4 20
D. Benito A lonso.............................   %
D. Lúeas S ilv a  ............................... 42
D. Ju a n  de la C ru z .........................   4 90
Doña M anuela G o n z á le z ................... 3 ^ 3
D. Tomás L uengo..................................  %
D. Benigno A lvarez.........................! . ’ 5
D. Ju an  P r ie to ................................... 4
Doña M aría Santos E sca lan te   4
D. Miguel Sánchez................................  4
D. A gustín  G óm ez.........................   2
D. M anuel C la ro ...................................  4
D. F rancisco  P a b lo ..............................  4
D. Pedro  C o lm en ar ..............  §
D. G uillerm o P u c h a r t ..........................  4
D. Benigno E licech ea  ..............  2
D. F e rn an d o  R am ia.............................. 4
D. Pedro  H erre ro ..................................  49
D. R am ón J im én ez ..............................  20
D. José H idalgo...................................... $
D. Juan. E ncabo .....................................  4
D. A ntonio E sp íritu  y  S an to   4
D. Santiago A lb a rra n .......................... g
D. Ju an  Izqu ierdo ................................. 40
D. H ilario B lanco..................................  2
D. B ernardo  G arcía.............................. 4
D. M anuel H ernández .........................  4
D. A ntonio S ilv a ...................................  4
D. V alentín  N e ria .....................   4
D. M anuel Gil.............................   ,8
D. F rancisco  G il...................................  4
D. R aim undo G u ille n .......................... 4
D. Ju an  G il..............................................  8
D. F rancisco  V illa rrea l................... , . .  4
D. A ntonio A lm uzara .......................... %
Doña R uperta  M artin ..................   %
D. Eugenio G il .............   4
D. Ju a n  P e r e z ..................................... .. 2,12
D. Ju lián  M iran d a ............................ ¿
Doña Clara R ic o ..................    4
D. Ju lián  P o lo ........................................  4 0
D. Rafaél E spuela ..................................  4
D oña María G in é s ..................... . . . . . .  4,20
D. E stéban  Calvo..................................  q
D. José de la  C oncha ........................... 40
D. Matías E le n o .......................   %
D. Ciríaco G il........................   2
D. Pedro  el E s te re ro  .................  2,96
D. Pedro  M erin o ............................ 4
Sra. Viuda de Mateo G arcía . . . . . .  4
Doña C arlota M uñoz...........................  4
D. José M aría D iez. . . . , ...........    40
D. Sebastian  G allego. . ’ .....................  %
D. V alentín  B lazquez ............  8
D. Pan taleon  Iglesias (ó herm anos). 4 0
Doña María N iev es............................... 2
Sra./V iuda de M anuel R o d r íg u e z .. 4
D. José Berrocoso R e y e s . ................. 2
D. Pedro  A lb in .  .........................   4
D. A ntonio M arleza. .......... 40
D. F rancisco  E lv ira  y  R o m e ro .. . .  4
Sra. V iuda de Luis R o b le s . . . . . . . .  4
D. Fraiieisco H ern án d ez . . . ____. .  40
D. Jac in to  H e rre ro  ...................  4
p .  M anuel V elazquez  ............  2
P . José A lvarez ..................................  19
D. F rancisco  A b e lla red a .................... 4
D. F ran c isco  B arco . .....................  4
D. Félix  C e in o .  .........., ............   5
D. Lúeas Z a m o ra n o .. . . . . . . . . . . .  2,4 2
P .  T oribio H e rre ro    4
D. José A ria s ..........................................  40
P o ñ a  G abriela L eón..................... 2
D. M anuel R o d illo . . . . . . . . . . . . . . .  4
S ra . V iuda de D. A ntonio  M a r t in . . 49
D. Tom ás S ánchez .  ...........    4
D. F rancisco  F e rn a n d e z ...................  4
D. Ju an  F e rn a n d ez  ..............  4
Doña Ana María de la C a l l e   200
Doña María A m b ro n a    4
D. Vicente H ern án d ez ........................ 40
Dona Tom asa B a r ra d o .  ............  20
D. Tom ás R edondo  .................  4,20
D. V icente Corona y  G óm ez.........   4
D. José F ernandez  R am o s................. 40
D oña V icenta P r ie to . . . .....................  4
D. Hipólito G onzález........................... 3
D. Anselm o S aez ...............................   4
D. B ernardo  P in to ...............................  30
D. Ju an  S ilva .......................................... 60
D. Ju an  A ntonio  L ópez.....................  40
D. Angel R odríguez ............................  42
D. Cándido O suna ....................    4 0
D oña A nacleta C haves........................ i
D. Luis M a rtin   ..................... ...........  2
D. R am ón R odríguez L ea l...............  320
D. Jo aqu ín  S ilos ................      40
D. José M a rtin ............................. 4
D oña A ntonia  Losa...................  200
D. A nselm o M o ntero ...............  2
D. F rancisco  B lanco  : . . . -----  4
D. Félix  D iaz....................................... ... 4
D oña Feliciana Suarez .......................  4,42
D. Jacin to  F e rn a n d ez ...............  4
D. P edro  G il..........................................  4,06
D. A ntonio C obos....................... 4
Doña M anuela Iz q u ie rd o ................... 4,42
D oña  Felipa G onzález............... 4
D. V icente S am b ad e ........................ 57
D . Q u in tín  R am os......................  20
D. Miguel H e rre ro .....................  6
D. A gustín  Som era ....................  4
D . L orenzo A rro y o ....................  4
D . José C ano  ..........................  2,42
D . B runo  T o rre jo n ................. . ...........  2
D oña G regoria C odon ............ 49
D . F rancisco  S ilv a -F e rn a n d ez .. . .  40
D . M anuel M orgado   8
D. L aureano  G il.........................  4
D, Fidel S án ch ez ........................  30
I>. M atías.......................  20
D. Aiuhixv.io \ \/<VA. . . . . . . . .  2

Rs. cénts.

Doña M anuela R osado. . . .  ............  4
Doña Faustina  M artin .     ............ 2
D. M anuel M ateos. ........................ 20
D. A ntonio C arv a ja l  ..............  19
D. E stéban  C astro ................................. 2
D. Pedro  B enito..................................... 4
D. José B a rv e ra n ................................... G •
Doña Jacoba S án ch ez    2
D. Ju an  P in q u e ti ....................    2
D. Isidro P is ......................................... 8
B. M anuel P rie to ..................................  4 0
Sra. V iuda de E stanislao M iguel. . .  4
D. F rancisco  B lazquez  ! ............  8
D. M anuel B arrios................    2
D. Miguel M erin o ..................    8
D. José E scalan te ..................................  6
D. Ju an  R o m ero ...................................  4
D. Ju a n  A lvarez .....................................  4
Doña Jacoba S ire ra ............................... 4
D. Ju an  Calvo............................ . . . . . . .  19
D. Miguel A y ab a ........................ • • • ♦ •  3,32
D. S iró .G arrido  .   ..............................  4
D. M anuel M ag an o ;. .  ................   2
Él Colegio de San Jo sé ...............  . . .  20
D. G aspar M iró n ............................   4
V arios p obres de la  calle  de P ar-

d u la .   ......... . . 2,4 2
D. F ranc isco  A ldeguer.................. . .  4
D. A ntonio C lem en te ..................  1
D, E ugenio C apitán ..............................  57
D. F rancisco  P a z ................................... 4
D. Dionisio B ayle..................................  8
D. Lorenzo G onzález....................   2
D. Miguel G arcía Cam pos   2
D. José C ruz   ..........................  10
D. Lope M aldonado.............................. 2

R?. cents.

D. Zoilo Luengo...............................  40
D. E ugenio B lanco........................... 10
D. G aspar E sc ap a .......................  10
D. Cándido B a rb ero  *. . .  2,12
Doña María V aro n a ....................   . 4
D. Tom ás C orcho  ...........  2,18
D. C lem ente de la c k l e ................  80
D. Lúeas L eo .....................................  i
D. Jacin to  H e rre ro ........................... 4
D. Santiago H e rre ro .......................  20
D. L eandro  A lcázar.........................  4 9
D. Miguel P a re d e s . . . . . .  ............  2
D. V icente Al c a l á . . . . . . . . ___  20
D. F rancisco  C a rre te ro ................. 28
D. José María A lca lá  ............... 40
D. B altasar B u rg u e te . ...................  4 0
D. A ntonio  R am os   3s
D. Patric io  O liv a  ............................. 29
D. Ju an  R o d ríg u ez ........................... 4
D. Ju an  M acías..................................  4
D. A ntonio B o tan .............................  2
E l Excmo. Sr. M arqués de la Cis-

ta n c ia ................................................ 80
D. Benito B a rra n te s ........................  10
D. F rancisco  B o tan .......................  4
Varios po b res de la calle de Sita

A n a  .............................. . .  4,32
D. José D eiró ....................................... . 3
D. E stéban F ra n c és .......................   • ~
D. A ntonio A y a la .   ...........   4
D. T im oteo P r ie to .......................... .  2
D. Rafaél G ó m e z . ....................  2
D. M anuel Val di vi eso. . . . . . . . . .  40
D. V icente D om ínguez . . . . .  4
D. Lúis M o ra  ..................................... 4
D. Angel D om ínguez ...........  2

Rs. cents.

D. Ju an  A p a re jo .      ...........   * 2
Doña María Ignacia H e rm ................. 1
D. A ntonio D u r a n .. ............................  4
D. Ju an  M erino.....................................  4
D. Pedro  P a d illa ...................................  2
D. Juan  Antonio L u en g o   . 4
D. Santiago de la C ám ara ..................  8
D. José Valades ...................................  4 0
D. A ntonio  Diaz.......................    4
Varios p o b re s ........................................ 4
D. José Pelaez . . . _____      4
Sra. V iuda de D. Tomás M a risc a l.. .4 9
D. Lúeas T o rres.................................. .. 6
D. Nicolás T o sin a ................................. 4
D. A ntonio P ico.....................................  4
Varios po b res.................. .......................  8
Doña Isabel Sánchez R o b les   4
D. Benito G arc ía ...................................  2
Varios p o b re s ........................................ 4
D. Telm o S a lta ld an ....................... .. 1

• D. Ju an  A ntonio F u e n te s ................. 2
D. F rancisco  B o rja .............................  4
D. Juan  R o d ríg u e z . ..............  2 )
Varios p o b res  .....................  3,50
D. Pedro A la rco n ..................................  2
Doña Dionisia M alpartida ..................  * 2

i D. Pedro  Jesú s...................................... 4
’ D. E stéban  Calvo.................................  4

D. Ju an  Y u s te .  .................  4
D. Pedro  M artínez...............................  4
Varios p o b re s ......................................... 6
D. José Ayala.  ............................... 2,42
D. F rancisco  A rro y o , ..............  4
Varios p o b re s ........................................ 8
D. M anuel S a n c h o ...............................  19
D. Tom ás P an ad ero .............................  2

Rs. cénts.

D. Miguel Iñigo ...................................  4
D. Ju a n O c a ñ a ........................................ 4 60
D. A ndrés O cañ a ..................................  100
D^José de la C alle ....................... ...... 40
Deña Juana A rq u illo .....................  6
D. Lúeas S e rra n o ................................. 2
D. N atalio G a rc ía .................................  1.
D. M árcos M ateos.......................................... 1,78
D. Pascual A ldeguer............................  2
D. Lorenzo R ipol.............................. .... 2
D. B altasar Sánchez B u en o   2
D. José López.......................................... 1,56
Varios pobres del Rincón O bejero . 6
D. V icente B a rrad o   ..............  1
D. Ildefonso M oreno......... ..................  4
Doña Juana  Sánchez H e rre ra   2
D. G regorio Q u ijad a ............................  4
D. Dionisio M irón................................. 4
D. Lázaro M oreno .........................................  4,40
D. José A m ador........................    10
D. V icente S am b ad o   ............  20
D. Luciano María T o rre s ...................  8
D. Rafaél C am po...................................  400
D. Agapito A lvarez ....................  40
D. F ra n c isca  Gómez B lasco  20
D. Manuel S ib e r ....................................  40
D. Vicente G a ta ................................... \  2
Un jo rn a le ro ............................................   4,28
E n tre  varios v e c in o s .................................. 94,85

  40.403,12

Total....................   77 .319 ,12
S u scrito  a n te r io rm e n te . 5.084.003,90

S u m a  .............  5.104.323,02

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 2.º SEMANA DE MARZO DE 1864.

Estado de las operadores practicadas en la segunda semana de Marzo de 1864.
'

------------................................... ...............  ........... .......... M E T A L I C O .

. . 1 
D epósitos en m e tá lic o , cuentas co rr ien tes  y  co a eep to sev eB iu a le s .

SALD O  1 
>or depósitos eu metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
P

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO
or depósitos en metálico 

en fin de la semana.

Reales vellón .

• P o r co n tra to s  y fianzas con in te rés  de 3 po r 100 an u al .................. ................................. 177.132.014,98 
2.981.847,82 
5.424.830,99 

4 45.936.937,39 
29 4)2.166,06 

8 267 421 65

4.473.401,92

4 516.308,36 

A DA3 65

178.605.416,90 2.155.834,17
586.132,28

25*359

142*850

176.449.582,73
1 Por su s titu c io n es del se rv ic io  m ilita r  con i d , ................. ........................ , , ...................................................

Necesario* . )í3°r íci* se rv ic io  m arítim o con 4 por i 00 i d . . . .7 .7 . '7 .  . 7 . ...........................................................7
‘ ’ .......... ] Por la tercera  p a rte  del 80 por 100 de prop ios con id .. .  77 .. .................................(P°r los p e rten ec ien tes  á en g an ch ad o s y reen g an ch ad o s con5 id ................................................... . . .

'  Sin in te ré s , , . .  t ......................

2.981.847,82 
5.424.830,99 

117.453.245,75 
29.412.166,06 

8.271.465.30

2.395.715,54
5.424.830,99

117.427.886,75
29.412.166,00

8.428.615,30

/ Al con tado  con in te ré s  de 4 po r 100 a n u a l . ,  . K fiU  A fifi Qfí 323 800 6.264.966,96

4.750.673,13
4.472.783,30

13.490.428,91
40.622.746,51

860.092 5.404.874,^6

i*  í Ue 1 á 4 m eses con in te ré s  de 3 po r 100 a n u a l .................................. ..
1 A plazo fijo ......... .... . . .  < 7  \  t  ^ hb de 4 i d . ............ .............. .......................
1 • ¿De 6 a 9 m eses it]. de i i d ......................................................

V o l u n t a r i o s . 1 ^ üi03es en ad e lan te  id. de ( i d , ............ .....................

3.594.173,13 
■4.091.7-. 0,30 

13.328.028,91 
1.126.760.684,43

O 4| J.Ouu

1.156.500
384.073
462.400

13.862.062,08 4.4

2.233.000 
444.573 
158.000 

14 127.048,74

2.547.673,43
4.031.240,30

43.332.428,91
1.126.495.697,77

] ^ , i De 15 d ias con  id, d e l  id ...................................... ..............
1 Con a v is o .......................... |  De 60 d ías con id. de t i d ........... ..............................
I lxr 90 d ias con id . de j id . .................................. ..

41 500.174,27 
15.712.840,23 

4 87.585.365,65

3.724.000
1.043.000 
5.918.640,27

45.224.471,27
16.755.810,23

193.504.005,92

268.100
562.000

7.917.051

4 4.956.074,27 
46.193.840,23 

4 85.586.954,92

\  >5- ■ . des . suba- • •• si>.« ;>M cés,................... ................ 3 953.918.43 434.680.69 4.388.599,12 382.679,49 4.005.919,63
•

i# i
Total depósitos .......................................... ...... .j 4.711.623.248,20 29.999.909,97 1.741.623,158,17. 29.859.719,68 4.711.763.438,49

Cuent.u- co rric jú co  crni in k  1 As I p o r i ) a n u a l , ..................................  \! 97 A97 953.36 A.930.100.48 32.428.053,84 2.066.000.06 30.362.053,78

S u m a n  los depósitos y cuenta  corriente ................................... , 1 739.121.201,56 34.930.010,45 1.774.051.212,01 31.925.719,94 4.742.125.492,27

Conceptos e v en tu a le s , j *n íe re se s  } d iv idendos de efectos d e p o s ita d o s . ...................... .... ......................................... ...
i R em esas e n tre  las cajas a fo rm a liza r.......... ......................... .............................................. ............................

2.141.909,46
996.137,15

600
12i.528,5 i

2.142.509,46 
4.417.665,66

168.580
4.293.876,32

1.973.929,46
476.210,66

Total general de m etá lico ..................................... 4.742.259.248.17 35.052.t38.96 4.777.311.387,13 33.388.176,06 4.743.923.244,07

•

CUENTA C O nniEN TE DE M ETALICO CON EL  TESORO P Ü B L IG 0 .
t

SALDO
á favor de la Gaja en fin 

de la semana anterior.

Reales vellón ,

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL 

Reales vellón.

RECIBIDO

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.

Reales vellón.

677.520.000 677.520.000 2.780.000 674.740.000{ C uenta c o rrie n te  de su p lem en to s con el m ism o .............. . . .  l r  , J .............. ..
1 1 t En las te so re r ía s  de p rov incias........

Tesoro público,,. 7
' C uenta de in te reses satisfechos v  recib idos del m is m o .. . . .  ] Í 7  ,!a 7 7 a cei,,tra5 : ........... ; * \ ..............

( En ías tesorerías de provincias.. . .

4.021.560.836,44 

27.804.912,49

4 0.542.207,55

455.448,05
546.836,57

1.032.103.0,43,99

28.260.360,54
546.836,57

9,540.28í,22

546.836,57

1.022.562.759,17 

28.260 360,54

T otal .................................. ........................ ..  ................................................................. 1.726.885.748.93 11.5AA.A92.17 4.733.130.241.10 42.867.120,79 1.725.563.4 20.31

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO. •

REALES VELLON.

Saldo en fin de la n re sen te  sem ana  ñ o r los denósitos en m e tá lie n . m e n ta s  enrrient.es v  ennoenins e v e n tu a le s ........... .............. 4.743.923.211,07-----  -— ---  1 v r ------------ —------ ----? j — — - ■ - — -

S a ld o  á favor de la  Caia en fin de  isu a l énoca ñ o r  las e n tre en s  h ech as al T esoro v  na»o de in te reses 4.725 563.120,31— „ ^ 1 1 - ------- 0— ----------- •— - ^ ^

DIFERENCIA mué constituye la eccist.enr.in. do. la. mienta de Hain. nnr el fan.dn de r e s e r v a ____ 18,360.090,76
j i i •

EFECTOS DE LA D EU D A  PÚBLICA Y DEL TESORO.

• D ep ósito s en efectos de ia  Deuda p ú b lica  y  del T esoro .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nom inales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nom inales.

TOTAL.

Reales nom inales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nom in9les.

EXISTENCIA

EiN FIN DE LA SEMANA.

Reales nom inales.

550 287.997,46 .3.111.000 553.398.997,46 4.073,162 549.325 835 46
V o lun tarios............................. ........................................ ....................................................................................................................... ................................ 4.159.41 4.429,62 35.883.924 25 4.195.295.353,87 12.379.199,32 4.182.916.454,55
P rov isionales p a ra  su b a s ta s ......... .......................... ............................................................* ...................................................................... .. 42 016.366,50 12.000 42 028.366,50 426.000 4 4.602.366,50

Total general de papel........................................ 4.724.715.793,58 39.006.924,25 4.760.722.747,83 46 878.361,32 4.743.844.356,54,

C lasificación  de lo s  d ep ó sito s  h ech o s en  la  C entral.

AtU 6)0*7 Q97 '70 3*039 000

*

RK7 396 897 179 4.831.000 fi52.A95.fi27.179
En id. id. id. del 3 por 100 d ife rid o .......... .................................... ........................................................................... 574.964.637,68

t/. \J kj *7 #VUV
5.340.000 580.304.637,68 6.248.000 574 056.637,68

En obligaciones del E stado p o r f e r r o - c a r r i le s . ...................................................................................................................................................... . 252.726.000 49.842.000 272,568.000 3.878 000 268.6S0.000
En acciones de ob ras p ú b lic a s ......................................................................... ..  . ...................................... ............................................................. . 31.080.000 4 54.000 31.234.000 256.OüO 30.978.000
En id. de c a r re te ra s .................................. .. „. . . . . . . . . . . .  ......................... ................................... ........................ .. 66.490.000 396.000 66.886.000 602.000 66.284.000
En id. del Canal de Isabel I I .......... ................. » . . ............................................................... ........................ . 12.170.000 324.000 12.JS4.000 23.000 42 471.000
En m ate ria l del T eso ro ....................................................................... ...... ........................... .... .... ............................................. ...................  . . . . . , 1.04 6.069,64 . , 1.016.069,64 1.04 6.069,64
En D euda s in  in te ré s . . . .  c. , * . . . . . .  .................. . .  . . . . .  . .  . . . ........... 76.168.029,35 3.000.000 79.168.029,35 185.000 78.983.029,35
En id. sin  c o n v ertir , - i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.675.888,55 . , 47 675.888,55 17.675.888,55
E n obligaciones m u n ic ip a le s .. ...................... ........... ....................... ......................... .... . , , 30.000 30.000 30.000

S u m a n  los depósitos en la C en tra l........... ................. .. 4.686.608.453,01 32.095.000 4.718.703.453,01 16.023.000 1.702.680.453,04

Idem en las Tesorerías de p ro v in c ia ..................... .. 35.107.340,57, 6.911.924,25 42.019.264,82 855.361,32 41.4 63.903,50

Total general de depósitos en papel ............................................ 4.721.715.793,58 39.006.924,25 1.760.722.717,83 46.878.361,32 4.743.844.356,51

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

45.373.499,24 4.721.715.793,58 677.520.000

Ingresos en la  p re se n te ....................j £or depósitos cu en tas  co rrie n te s  y  concep tos ev en tu a les...................................................0 r  ........... ................ i p o r jQ re c ik 1(j0 (]e i T eso ro ........................ ......................... ................................................................ 4 2.867.120,79 47.919.259,75 39.006.924,25 • •

63.292.758,99

44.932.668,23

4.760.722.717,83 677.520.000

Devnpltrt Mi la m ism a I P o r d e p ó s ito s , cu en ta  c o rrie n te  y  concep tos e v e n tu a le s .................................................Devuelto en la misma......................... j p o r  tre  do al Tesoro do ¡n te reses.................................................................
33.388.176,06 
4 1.544.492,17

46.878 361,32 2.780.000

T'.crlst.fnrin e n  P.nia. en  fin. de esta sem ana ............ 48.360.090,76 4.743.844.356,51 674.740.000 • •

NOTA. El número dé imposiciones que constituian las existencias en las Cajas central y dé provincias en la semana anterior ascendía á 471.263, de las cuales pertenecían á metálico 
<62.827, y á papel 8.436, y en la presente á 1 7 2 .5 3 4 ,  en esta forma: 163.971 en metálico, y 8.563 en papel.

OTRA. En el presente estado n o  se incluven l a s  o i o n m i r r e s  v . - l i n e a d a s  • i< i;¡ ! t le  C a m i n a s  n 1.- á  q u e  ?p r e f i e r e  p e -  no VnV»or?e recibido los estados de la misma.
M adrid 23 do Marzo de i8C4 f . y.K'C V- tic ¡ ~=-V.; , ;;«j \ó lu-i.iquc.



D e p a r t a m e n t o  d e  e m i s i ó n , t e n e d u r í a  d e l  g r a n  l i b r o  d e  

l a  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .— Estado de 
los documentos de la Deuda pública ingresados en la re 
ferida Dirección con anterioridad al año de 1 850 ,  y cuya  
quema, que habrá de verificarse según lo acordado por la 
Junta el dia 29 del corriente, se anuncia al público para  
su conocimiento.

Nú muro IM PORTE.
de las Documentos que contienen —

relaciones. y renta á que corresponden. Reales vellón.

125 6':6 certificaciones de Deuda
sin in te rés  em itidas en
v irtu d  del Real decreto

‘ de 8 de Marzo de 1828. 18 568.236,30
126 496 idem  id. i d .............. .. 7.987.217,82
127 890 idem  id. id .......................... 18.257.308,27
128 913 idem  id. i d .......................... 22.169.869,94
129 68 2 idem  id. i d .......................... 15.744.188,62
130 797 idem  id. i d .......................... 19.357.013,23
131 589 idem  id. i d .............. .. 22.775 286,81
132 562 idem  id. id .......................... 8.931.649,06
133 1.492 idem  id. i d .......................... 25.719.109,55

9 7.067 159.809.959,60

Im portan  los re lacionados siete m il sesenta  y siete do
cum entos la expresada sum a de ciento  c incuen ta  y  n u e 
ve m illones ochocientos n ueve  m il novecien tos c in cu en 
ta y nueve reales con sesenta céntim os.

MadiL'id 17 de Marzo de 1is64.=El Jefe del D eparta-
m e n tó , M ora ies .= E l C ontador genera l, 1P. S . , La Mone-
d a .= E l D irector g e n e ra l , P. S . ,  Ciudad.

ANUNCIOS OFICIALES,

D ir e c c ió n   general d e  Instrucción pública.
Negociado 3.*

Se halla vacan te  la plaza de C atedrático n u m era rio  de 
Cosm ografía, P ilo ta je , M aniobra y  D ibujo d e  la Escuela 
de Náutica de Santa Cruz de T en e rife , dotada con 10.000 
reales anuales y  ven ta jas de escalafón. Esta plaza se p r o 
veerá p o r o p o sic ió n , verificándose en M adrid los ejerci
cios en la form a s ig u ie n te :

Prim er ejercicio.— Un exám en de p regun tas sobre  las 
asignaturas de A ritm ética , A lgebra, G eom etría , T rigono
m etría  plana y e sfé rica , Geografía física y  p o lít ic a , Física 
e x p e rim e n ta l, Cosmografía , Pilotaje y  M aniobra y  Dibujo 
lin ea l, geográfico é h idrográfico  que com prende  la c a r 
re ra  de Pilotos de la enseñanza n á u tic a , en  la form a que 
p rev ien e  el art. 133 del reglam ento  de estudios de 10 de 
Setiem bre de 1852.

Segundo ejercicio.— O tro exám en en  igual form a que 
el a n te rio r  , versando  solo las p reg u n tas  so b re  Cosm ogra
fía , P ilotaje , M aniobra y  Dibujo.

 ̂ Tercer ejercicio. Un discurso , cuya lec tu ra  no  excede
rá de tres cu arto s de h o ra  n i b a jará  de  m edia ho ra  sob re  
u n  pu n to  sacado a la su e rte  e n tre  12 , co rresp o n d ien te  á 
las m ism as a s ig n a tu ras , conform e á lo d ispuesto en  los 
artícu los 137 y  138 del reglam ento  de estudios citado.

Oua') to ejercicio. El opositor exp licará  una lección 
d u ran te  u n a  h o ra , tal como la d a ria  á los alum nos, sobre  
un  p u n to  de tre s  sacados a la suerte , de los que dos serán  
de Cosmografía y  Pilotaje y  uno de M aniobras.

Quinto ejercicio.— Los expositores d ib u ja rán  en  in co 
m unicación absoluta y  en  el term ino  de 10 h o ras u n  e je r
cicio de Dibujo h id rográfico  con las condiciones que pres- 
ci iba p iev iam en te  el T r ib u n a l, en  papel ru b ricad o  po r el 
Secretario  del m ism o.

Las solicitudes se p re sen ta rán  en el térm in o  de cuatro  
m e se s , á co n ta r desde la publicación  de este anuncio  en 
la G a c e t a  , en  la D irección general de Instru cc ió n  p ú b li
ca , debiendo acred ita r los a sp iran tes la calidad-de espa
ñol , m ay o r de 25 años y  ten e r el títu lo  de Piloto.

M adrid 17 de Marzo de 1864.=E1 D irector general, 
V íctor A rnau .

Dirección general de Obras publicas.
Esta Dirección ha señalado el dia 15 del próxim o m es 

de Abril á Tas doce del m ism o , pa ra  la adjudicación en 
pública  subasta  de los acopios de m ateria les pa ra  la c o n 
servación de los trozos de carre te ra  que  se designan á 
continuación :

La subasta se celeb rará , en los térm inos p reven idos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en el M inis
terio de F onr nto, hallándose en el m ism o p u n to  de m a
nifiesto, pa ra  conocim iento  del público , los p re su p u es
tos detallados y  los pliegos de condiciones facultativas 

, y económ icas q u e  han  de reg ir en  las con tra tas.
Los trozos á que h an  de re ferirse  estas c o n tra ta s , y 

los p resupuestos de los acopios para  cada uno, son los 
que se designan en  la nota que sigue á este  anuncio .

No se adm itirá  n in g u n a  proposición que  se re fie ra  a 
m as de u n  trozo, pues cada un o  deberá  rem ata rse  por se
parado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  m odelo. La c a n ti
dad que ha de consignarse  p rév iam en te  como garan tía  
para to m ar p a rte  en la su b a s ta , se rá  el 1 por'100 del 
p resupuesto  á que se refiere la proposición. Este depósi
to podrá hacerse  en  m etálico ó en acciones de cam inos, 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  que 
acred ite  h ab erle  realizado del m odo que p rev ien e  la re fe
rida  instrucción .

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales p a ra  un m ism o re m a te , se ce leb ra rá  en el acto, 
ú n icam en te  e n tre  sus autores, u n a  segunda licitación ab ie r
tai en  los té rm in o s p rescrito s  p o r la citada in stru cc ió n , 
fijándose la p rim era  puja por lo m énos en  500 r s . ,  y  
quedando  las dem ás á vo lun tad  de los licitadores, con 
tal que no  bajen de 100 rs.

M adrid 16 de Marzo de 1864. =  El D irector general 
de O bras p ú b lic a s , Tom ás de Ibarro la .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en te rad o  del anuncio  p u 

blicado con fecha 16 de M arzo, y  de los requisitos y  con
diciones que  se exigen p ara  la adjudicación en pública  
subasta de los acopios necesarios para  la conservación
del tro z o  de la c a r re te ra  d e   á  ,
se com prom ete á tom ar á su  cargo los acopios necesa
rios pa ra  el referido  trozo, con estric ta  su jeción á los 
expresados requ isito s y  condic iones, po r la can tidad  
d e ..............

(Aquí la proposic ión  que se haga, adm itiendo  ó m e 
jo rando  lisa y  llanam en te  el tipo fijado; pe ro  adv irtien d o  
que sera  desechada toda p ropuesta  en  que no se exprese  
d e term inadam en te  la c a n tid a d , escrita  en  l e t r a , p o r la 
que se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de las 
obras )

( Fecha y  firm a del p ro p o n e n te .)

Nota de las carreteras , trozos y  presupuesto á que se refie
re el anuncio anterior.

C arre tera  de M adrid á la J u n q u e ra , p resupuestada  en
57.320,60 rs.

Idem  de M adrid á la C oruña , p resupuestada  en 
115.605,20. ^

Idem  de M adrid á V alencia ,p resupuestada en 96.026,71. 
 ̂ ídem  de Las Rozas á • S eg o v ia , p re su p u estad a  en 

i 4.055,23.
Idem  de M adrid á Iru n , p re su p u estad a  en  135.846,73. 
Idem  de Madrid á Badajoz, p resupuestada  en 68.930,26. 
Idem  del p u en te  de San F ern an d o  al P a rd o , p re su 

puestada en 5.796.
Idem  del puen te  de Tole lo á T oledo , p resu p u estad a  

en 25.415.
Idem  de Madrid á Avila, p resu p u estad a  en  18.993,35 
íd em  del p u en te  de A rganda á C hinchón p resupues 

tada en 29.995,67.

Dirección general
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 30 de A bril próxim o se celebrará  subasta  p ú 

blica en las m inas de-A lm adén y  sim ultánea  an te  el Go
b e rn ad o r de C iudad-R eal para  c o n tra ta r  la adquisición  
de 14.000 caños de b a ñ o  para la destilación  de azogue, 
Heces-i ríos en las expresadas m inas d u ra n te  el año eco
nóm ico de 1864 á 1865.

El tipo m áxim o adm isible señalado á cada caño es el 
de un  real y 25 c é n ts . , hallándose el pliego de m an ifies
to en esta D irección genera l y en los dos pun to s del re 
mate

Las proposiciones se p resen ta rán  arreg ladas al m ode
lo s ig u ie n te :

«Enterado el que  su scrib e  del pliego de condiciones 
para c o n tra ta r  el su rtid o  de 14.000 caños de b a rro  p ara  
la destilación de las m inas de A lm adén co rresp o n d ien te  
al año de 1864 á 1865 , se com prom ete  á c u m p lir la s , y  á 
realizar el m ism o al p recio  d e  p o r cada caño (e x 
presado p o r l e t r a ).

( Fecha , firm a y  domicilio.)»

M adrid 22 de Marzo de 1864.=  El Director general, 
■toan Diaz Arguelles.

Reales Ordenes de Carlos III, Damas Nobles 
de María Luisa y de Isabel la Católica.

El a rt. 7.° de los estatu tos de la Real O rden de Damas 
Nobles de la R eina María Luisa, im pone á estas la obliga
ción de o ir una  m isa y  m an d a r ce leb ra r o tra  po r cada 
Dama que  falleciere.

En este caso se halla S. A. R. Doña L u is a  T eresa de 
Artois, Duquesa R egente de Parm a ; Doña M atilde Caron- 
delet; M arquesa de M irabel, y la M arquesa de V illanueva 
de las T orres, que h a n  fallecido ú ltim am ente .

Lo que  se pone en  conocim iento  de las Excm as. Seño
ras  Damas ex isten tes pa ra  que pued an  cu m p lir con tan  
piadoso deber.

Y con este m otivo, y para  que no  su fra  re traso  la ap li
cación de los sufragios p reven idos en  los estatu tos dé la 
referida  O rden, el in frascrito  Secretario  recu erd a  n u ev a 
m ente  á las fam ilias y  personas in te resadas la obligación 
en que están  de p a rtic ip a r o p o rtunam en te  el fallecim ien
to de las Excm as. Sras. Damas á esta S e c r e t a r í a ,  sita en  
la Plaza de San Miguel, nú m . 8, cu arto  en tresue lo .

M adrid 22 de Marzo de 1864 = E 1  ú n ic o ‘M inistro Se
c retario , José N izzarre. . 152

Universidad Central.
H allándose conclu idas las obras del edificio del Cole

gio de in te rn o s , qu e  para  el cu rso  próxim o se in sta la rá  
en el In stitu to  de segunda enseñanza de Cuenca , ha de 
p roveerse  por la D irección general de Instru cc ió n  p ú b l i - . 
c a , conform e á la Real o rd en  de 26 de Agosto de 1863, 
u n a  plaza de R egente de dicho Colegio, dotada con el 
sueldo an u al de 4 000 rs. y  con derecho  á hab itación  g ra 
tu ita  , m an u ten c ió n  y  asistencia p o r cuen ta  del E stableci
m ien to  al ten o r de ló p reven ido  en  los artícu los 78 y  82 
del reg lam ento  orgánico  de Colegios de segunda en señ an 
za aprobado  p o r el Real decre to  de 6 de N oviem bre de 
1861.

Los asp iran tes  á la citada plaza de  R e g e n te , cuyas 
obligaciones consigna el art. 77 del expresado reg lam en 
to, según  el a rt. 76 han de ac red ita r  ser m ayores de 22 
años y de conducta  in tachab le  , su  ap titud  en  las asigna
tu ras  de Ciencias ó de Filosofía y  L etras y  h a b er recib ido  
cuando m énos el grado de B a ch ille ren  Artes, p re sen ta n 
do en  el térm ino  dé un  m es sus solicitudes docum en ta
das al D irector del Institu to  de Cuenca, el cual, con a r r e 
glo al á rt. 81 , ha de in fo rm ar acerca  de cada u n a  de ellas 
ai rem itirlas  á este R ectorado pa ra  que se e leven á la Di
rección general de In strucción  pública . *

M adrid 22 de Marzo de 4864.=E1 R ector, Ju an  M anuel 
M ontalban. 153

H allándose conclu idas las o b ras del edificio del Cole
gio de in te rn o s, que  para  el cu rso  p róx im o se in sta la rá  
en el In stitu to  de segunda enseñanza de C uenca', ha  de 
p roveerse  p o r la D irección genera l de In stru cc ió n  p ú b li
ca, conform e á la Pieal ó rd en  de 26 de Agosto de 1863, 
la plaza de Capellán de d icho Colegio, dotada con el su e l
do an u al de 4.000 rs. y con derecho  á hab itació n  g ra 
tu ita , m an u ten c ió n  y asistencia p o r cuen ta  del E stab leci
m iento  al ten o r de lo p reven ido  en  los a rtícu los 74 y  82 
del reg lam ento  orgánico  de Colegios de segunda en se 
ñanza aprobado  p o r Real decre to  de 6 de N oviem bre 
de 1861.

Los asp iran tes á la citada plaza de Capellán , cuyas 
obligaciones consigna el art. 73 del expresado reglam ento , 
según el a rt. 72 h a n  de acre d ita r  su cualidad  de P re sb í
teros y  el grado de B achiller, p o r lo m énos, en Sagrada 
Teología, Cánones ó Filosofía y  Letras, p resen tan d o  en  el 
térm ino  de u n  m es sus solicitudes docum en tadas al D i
re c to r del In stitu to  de Cuenca, el cual, con arreg lo  a l a r 
tícu lo  81 ha  de in fo rm ar acerca de cada u n a  de ellas al 
rem itirla s  á este R ectorado para  que se e leven á la Di
rección g en era l de In stru cc ió n  pública.

M adrid 22 de Marzo de 1864.==E1 R ector, Ju an  M anuel 
M ontalban. 153

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José F ern an d ez  de R ie ro , A dm in istrador p rin c ip a l 
de Hacienda pública  de esta p rov incia.

P o r el p re sen te  c i to , llam o y  em plazo á los herederos 
de D. José Cojo y B a rth e , Oficial que fué de esta A dm i
n istrac ió n  , y  á D. Juan  L o n g o ria , E scrib ien te  de la m is
m a , p a ra  que p o r sí ó p o r m edio de persona  qu e  los r e 
p resen te  com parezcan en  esta oficina d en tro  de los n u e 
ve dias siguientes á la publicación  de este p rim e r edicto 
p a ra  se r req ueridos al pago de 142.633 rs, 76 cénts. que 
adeudan  al E stad o , según  se expresa  en  el certificado 
in se rto  á  c o n tin u a c ió n ; bajo ap erc ib im ien to  de que no 
haciéndolo  les pa rará  el perju icio  consiguiente  á la d ecla 
ración  de rebeld ía  que p rescrib e  el a rt. 176 del re g la 
m ento del T rib u n a l de Cuentas del Reino, fecha 2 de Se
tiem b re  de 1853.

M adrid 21 de Marzo de 1 864 .= José  F ernandez  de 
R iero.

D. G enaro Diaz Valdivielso , Oficial p rim ero  In te rv e n 
to r de la A dm in istración  p rincipal de Hacienda púb lica  
de esta p rov incia.

Certifico que según resu lta  de los an tecedentes que 
o b ran  en  esta oficina , son deudores al Tesoro público 
D. José Cojo y  B a rth e , Oficial que fué de esta A dm inis
trac ió n  , y  D. Juan  Longoria , E scrib ien te  de la m is m a , la 
can tid ad  de 142.633 rs. 76 cénts. que im portó  el desfalco 
del papel del tim b re  p a rticu la r  que apareció  en las c u e n 
tas del año de 1856, y  á cuya  responsab ilidad  fueron  de
clarados po r Real órden de 9 de A bril de 1857.

Y para  que  conste y obre  los efectos consiguientes 
lib ro  la p re sen te , con el visto bueno  del Sr. A d m in is tra 
d o r ,  en M adrid á 21 de Marzo de 1 8 6 4 .= G en aro  Y ald i- 
vielso.=V .° B.°=^Riero. 8031

D. José Fernandez  de R iero, A d m in is trad o r p rin c ip a l 
de H acienda pú b lica  de esta prov incia.

P or el p resen te  cito, llam o y  em plazo á los herederos 
de D. M anuel Bernedo, A dm in istrador que fué del a lm a
cén  de tejidos de Cifuentes , p ro v in cia  de G uadalajara, 
p ara qu e  p o r sí ó por m edio de persona que  les rep re sen 
ten  com parezcan en  esta A dm in istración  d en tro  de los 
n u ev e  dias siguientes á la publicación  de este te rce r edic
to, p ara  ser req u erid o s al pago de 7.732 rs. 74 cénts. que 
ad eu d an  al Estado, según  se expresa en  el certificado in 
serto  en  la G a c e t a  de esta corte  del dia 6 del ac tu al; bajo 
aperc ib im ien to  de que  no haciéndolo  les p a ra rá  el p e r ju i
cio consigu ien te  á la declaración de rebeld ía  que p re sc ri
be el a rt. 126 del reg lam ento  del T rib u n a l de C uentas del 
Reino, fecha 2 de Setiem bre de 1853.

M adrid 21 de Marzo de  1 8 6 4 .= Jo sé  F ernandez  de 
R iero. ________________  8031

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.
P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de prov idencia  del señoi 

Doctor D. F rancisco  Gómez Salazar, P resb ítero  T en ien te  
Vicario eclesiástico de esta villa y  su  partido , refrendade 
del in frascrito  N otario , se cita  y  em plaza á D. José Marti 
n i y C orrea, para  que en el térm ino  de ocho dias, á con 
ta r  desde el de la inserción del p resen te , acuda p o r me 
dio de P ro c u rad o r con poder b astan te  á la Vicaría ec le 
siástica de la m ism a, sita en la calle de la Pasa, n ú m . 3 
cuarto  p rincipal, á tom ar la dem anda de d ivorcio incoha 
da co n tra  el m ism o p o r su  esposa Doña Josefa Rovir; 
y  T eruel, y  ev acu ar en  el térm in o  o rd in ario  el trasladi 
que se le h a  conferido; en la  in teligencia que de no ha 
cerlo , pasados dichos ocho dias se d a rá  p o r contestado,  ̂
á los autos el curso  co rresp o n d ien te  con arreg lo  á de 
recho.

M adrid 23 de Marzo de 1 8 6 4 .= R am on  Vallejo.
______________ __ 8057— 3

Junta consultiva de la Armada.
E n v ir tu d  de Real ó rden  de 15 del actu a l, se  saca a 

rública licitación  el su m in istro  de los b e tu n e s , aceites y 
c in turas qu e  se necesiten  en  el arsenal de C artagena d u 
dante el co rrien te  año y  el próxim o de 1865, bajo los p lie 
gos de condiciones que se in se rtan  á con tinuación , y  con 
astricta observancia  en lo dem ás á lo p recep t uado en  el de 
as generales aprobado  p o r la R e i n a  (Q. D. G .)  en o tra  Real 
órden de 27 de A bril de 1863, publicado en  la G a c e t a  de 
4 de Mayo su c e s iv o , con las am pliaciones á la 2.a y  6.a y  
dem ás q u e  expresa  la 17 de los pliegos m encionados; 
y pa ra  el rem ate , que  ha  de ten e r lu g ar sim ultáneam en te  
an te  esta C orporación y  la Ju n ta  económ ica del d e p a r ta 
m ento  del referido  C artagena , se ha  señalado el dia 23 de 
A bril p róxim o, á la u n a .d e  su  t a r d e , á cuya  h o ra  deb erá  
p rin c ip iar el acto; adv irtiéndose que dichos pliegos de co n 
diciones in s e r to s , se h a lla rá n  de m anifiesto  , no  obstan te  
su  publicación , en  la S ecretaría  de esta re lacionada Ju n ta  
y  la de la C apitanía general de aquel dep artam en to  los 
dias no  feriados.

M adrid 22 de Marzo de !864.=>C. Mailén.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— C o m a n d a n c ia  d e  I n g e 
n i e r o s  DEL ARSENAL DE MARINA, DEPARTAMENTO DE CAR
TAGENA.— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
pública licitación el sum inistro  de alquitrán y  brea negra 
que se consideran necesarios para repuesto del arsenal de 
Cartagena, durante los años de i 86 i y  1865.

CONDICIONES ESPECIALES. '

1.a Se saca á pública subasta  el a lq u itrán  y  b rea  ne 
gra que se consideran  necesarios d u ra n te  los años de 186k 
y  1865, debiendo en tre g ar e n ca d a  uno de ellos el co n tra  
lista  las can tidades que m arca  la ad ju n ta  nota.

2.a P ara  qu e  los re feridos efectos sean  adm itidos, har 
de ser de superior calidad , sim mezcla de m aterias extra

ñas p ara  asegurarse , de lo fcual se h a rá n  las p ru eb as  
que se c rean  convenientes; eñ la in te ligencia  qu e  h an  de 
se r  iguales á los que, como m u estra , ex is ten  en  el a lm a
cén genera l de d icho  arsenal.

3.a El tipo adm isible para  el precio  de estos géneros 
se rá  el que  en  la re ferida  nota se fija.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO.

* ; 4.a Las en tregas d eberán  verificarse  en  el a lm acén  
general del a rs e n a l ,  prévio  reconocim ien to  faculta tivo , 
en  tre s  plazos. El p r im e r o , que  ab raza rá  u n a  te rce ra  
p a rte  de cada u no  de los efectos consignados en  la nota, 
á los dos m eses de firm ado el contrato ; el segundo, á los 
cu a tro  y  el tercero  á los seis.

5.a Como la p resen te  co n tra ta  es p o r el térm in o  de 
dos a ñ o s , según  se expresa en  la condición 1.a, d e 
b e rá  h ace r el 'c o n tra tis ta  las en tregas co rresp o n d ien tes 
al segundo año en  los m ism os tres plazos de dos m eses 
cada u n o , em pezando á con tarse  estos desde 1.° de 
Enero.

6.a Si d u ra n te  el tiempo de la p re sen te  co n tra ta  se 
necesitaran  a lgunos géneros m ás de ios com prend idos en 
ella, que en to talidad no excederán  de los que  se su bastan  
para  cada u n  año, q u ed ará  obligado el co n tra tis ta  á c u m 
p lir los pedidos que  se le hagan á los p recios de ad ju d i
cación y dem ás condiciones que en  aquella  se estipu lan .

7.a La en trega  de los géneros que según la condición 
an te rio r  se p idan  al con tra tista , como sup lem ento  de u n a  
co n tra ta , se h a rán  considerando  el m áxim o de cada una 
po r la tercera  p a rle  de la totalidad de cada a ñ o , sin  que  
pueda im ponerse  al co n tra tis ta  la obligación de este s u 
m in istro  m ás allá  de los dos años que se fijan p a ra  la d u 
ración  n a tu ra l de esta co n tra ta  , á cuyo  fin se h a rá n  los 
pedidos con la an tic ipación  convenien te  , calcu lando  las 
posibles necesidades del servicio.

8.a Se fijan dos m eses de plazo para  la en trega  de los 
géneros com prend idos en cada pedido ex trao rd in a rio  que 
no pase de la te rcera  pa rte , con tando  dicho tiem po desue 
la fecha de la ó rden  que se com unique al co n tra tis ta  po r 
el In ten d en te  del d ep artam en to .

9.a Si al te rm in a r cada uno  de los dos p rim eros plazos 
de en trega  que co rresp o n d an  al su m in is tro  o rd in a rio  de 
este serv icio  en cada u n  año no hubiese  entregado el c o n 
tra tis ta  la cantidad de géneros que los co n stitu y en  , se le 
im p ondrá  u n a  m ulta  de 500 rs. vn., sean  cuales fueren  los 
dias de exceso , y  se ad q u ie ran  p o r A dm in istrac ión  d e n 
tro  ó fu e ra  de la p laza , siendo ademáis de cuen ta  del co n 
tra tis ta  la diferencia de m ayor precio que  pueda co star á 
la H acienda, p a ra  lo cual se rv irá  de ga ran tía  la fianza ; y  
si no fuese su f ic ie n te , se podrá  secu estra rle  los b ienes de 
su  p e rtenencia  que  fu e ren  necesarios al efecto.

10. Si al finalizar el te rc e r  plazo de aquel su m in is tro  
o rd in a r io , después de h a b e r  cum plido  el p rim ero  y  se 
g u n d o , no  hub iese  en tregado  el co n tra tis ta  la can tidad  de  
géneros qu e  le c o rre sp o n d e n , se co n sid era rá  rescind ido  
el co n tra to  con pérd ida  de la f ian z a , que  se ad ju d icará  á 
la Hacienda.

11. En la m ism a m ulta  de 5oO rs. vn . in c u r r irá  el 
co n tra tis ta  si dejase de en treg ar en los dos p rim ero s p la-

¡ zos de dos m eses prefijados, los pedidos que se le h ic ie ren  
¡ por ex trao rd in a rio  en  el órden  expresado  en la co n d i

ción 8.a, quedando  tam b ién  responsab le  al m ay o r costo 
que pued an  ten e r á la H acienda los géneros qu e  seadquie- 
ra n ’p o r A dm inistrac ión  del m ism o m odo que  p a ra  el s u 
m in istro  o rd in ario  se estipula  en la condición  9.a

12. El co n tra tis ta  deb erá  ex tra e r del a rsena l los géne- 
| ros que le fu e ren  desechados en  el acto del reco n o c im ien 

to en el im prorogable  plazo de ocho dias, y  reponerlos en  
el p reciso  té rm in o  de u n  m es, contado desde la fecha de 
la  exclusión.

13- Si el co n tra tis ta  no recogiese del a rsen a l en  el
* plazo que se le m arca  los géneros que le h u b iesen  sido 

desechados, se en tien d e  que hace abandono  de ellos, y  en 
este caso se v en d erán  en  pública  licitación en  el m odo y  
form a que  está p reven ido  pa ra  la de los géneros excluidos 
del arsenal; y  si no los repusiese en  el té rm in o  de u n  m es 
que se le concede en  la condición a n te rio r , se co n siderará  
rescind ido  el co n tra to  con pérdida de la fianza que se ad 
ju d ic a rá  á la Hacienda.

14. El depósito p a ra  to m ar pa rte  en  esta lic itación  se 
rá  de 400 rs. vn ., y  la ga ran tía  para  el cu m plim ien to  del 
co n tra to  de 1.000 rs. vn.

.15. La licitación  ten d rá  lugar sim u ltán eam en te  an te  
la Ju n ta  consu ltiva  de la A rm ada en M adrid y  an te  la 
Económ ica de este d epartam en to .

16. P a ra  el régim en de las oficinas en  el cu m p lim ie n 
to de este co n tra to  facilitará el co n tra tis ta  20 e jem plares 
im presos de la e sc ritu ra  de subasta.

CONDíí I NES GENERALES.

17. Adem ás de las condiciones especiales, reg irán  p a 
ra  este co n tra to  y  su  publica  licitación  todas las regias de 
generalidad  aprobadas p o r Real ó rd en  de 27 de A bril del 
año de 1862, y  d e q u e  u n  e jem plar im preso  se h a lla rá  de 
m anifiesto  con este pliego en  la E scriban ía  del Juzgado 
de M arina en  la corte  y  en la de este d epartam en to  con 
las am pliaciones siguientes : que las bajas de que  tra ta n  
los ú ltim os párrafos de ias condiciones 2.a y  6.a, h a n  de 
hacerse  p o r reales y  decenas ju s ta s  de céntim os p o r 100, 
y que ha de especificarse p recisam en te  en la e sc ritu ra  de 
subasta  el pu n to  p o r  donde convenga al lic itador se haya  
de rea liza r el pago de las en tregas e n tre  los que la  cond i
ción 16 expresa, com prendidos los terc ios navales.

A rsenal de C artagena 24 de F eb re ro  de 186 4 —Tom ás 
Tallerie.==Es copia.— C. Mallén.
Nota del alquitrán y  brea que se sacan á pública licitación y  

se consideran necesarios en el arsenal de Cartagena d u 
rante cada uno de los años de 1864 y  1865 con los tipos 
admisibles de valores.

Rs. cénts.

2.760 k ilogram os de a lq u itrán  su p erio r, á
u n  re a l y  47 cénts. u n o .....................  4.058,20

2.760 idem  de b re a  n eg ra , á 2 rs. 86 c é n 
tim os u n o ................................... .. 7 .893,60

S u m a    11.951,80

A rsenal de Cartagena 24 de F eb re ro  de 1864 .= T om ás 
Tallerie.«=»Es copia.

Modelo de proposición.
D . N. N. vecino  d e . . . . ,  po r p rop ia  y  exclusiva  r e p re 

sen tación , ó á no m b re  de D. N., vecino  d e  , ó co m p a
ñ ía  tal, p a ra  lo que se ha lla  com peten tem ente  autorizado, 
hace p re sen te  que  en terado  del an u n cio  y  pliego de c o n 
diciones in se rto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m . . . .  ó en 
el Boletín oficial de la p ro v incia  d e . . . . ,  n ú m . . .  , p a ra  la 
subasta  de a lq u itrán  y  b rea  negra  que  en  el m ism o se 
ex p resan  con  destino  al a rsenal de C artagena d u ra n te  
cada un o  de los años de 1864 y  1865, se com prom ete  á ha- 

; c er este servicio con estric ta  sujeción  al referido  plie- 
1 go, á los p recios que se m arcan  com o tipos, ó con la re -  
I ba ja  d e . . . .  (en letra), tan to  p o r ciento .

(Fecha y  firm a del p roponente .)

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .—  C o m a n d a n c ia  d e  I n g e 
n i e r o s  DEL ARSENAL d e  M A R IN A , DEPARTAMENTO DE
C a r t a g e n a .— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
pública  licitación el sum inistro  de sebo y  aceite , que se 
consideran necesarios para repuesto del arsenal de Carta * 
gena, durante los años de 1864 y  1865.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

1 :a Se saca á púb lica  subasta  el sebo en pan y aceite 
com ún  que se co n sid eran  necesarios d u ra n te  íos años 
1864 y  1865, deb iendo  en tre g a r en  cada un o  de ellos el 
co n tra tis ta  las can tidades qu e  m arca  la ad ju n ta  nota.

2.a P a ra  qu e  los referidos efectos sean adm itidos, han  
de se r de su p e rio r  calidad sin  m ezcla  de m aterias e x tra 
ñas, para  asegurarse  de lo cual se h a rá n  las p ru eb as que  
se c rean  convenientes, en  la in teligencia que  h a n  de se r  
iguales á los que, com o m u estra  , ex is ten  e n  el A lm a
cén genera l de dicho arsena l.

3.a El tipo adm isib le  p ara  el precio  de estos géneros, 
será el que en  la referida  no ta  se fija.

o b l ig a c io n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e  e s t e  
c o n t r a t o .

4.a Las en tregas d eb erán  verificarse  en  el a lm acén  
g enera l del a r s e n a l , p rév io  el reconocim iento  facultativo 
en  tres plazos: el p rim ero , que ab razará  u n a  te rcera  p a rte  
de cada u n o  de los efectos consignados en  la no ta, á los 
dos meses de firm ado el contrato; el segundo á los c u a 
tro , y el te rcero  á los seis.

5.a Gomo la p resen te  co n tra ta  es p o r té rm in o  de dos 
a ñ o s , según se expresa en  la condición  1 .a, deb erá  
h a ce r el co n tra tis ta  las en tregas co rrespond ien tes ai s e 
gundo  año en  los m ism os tres plazos de dos m eses cada 
uno , em pezando á co n tarse  estos desde 1.° de Enero .

6.a Si d u ra n te  el tiem po de la p re sen te  co n tra ta  se 
n ecesita ran  algunos géneros m ás de los com prendidos en 
ella, que en  totalidad no  excederán  de los que se su b a s
tan  pa ra  cada u n  año , qu ed ará  obligado el co n tra tis ta  á 
c u m p lir los pedidos que se le hagan  á los p recios de a d 
jud icación  y  dem ás condiciones que  en aquella  se e s ti
p u lan .

7.a La en treg a  de los géneros, que  según la condición  
a n te rio r  se p idan  al co n tra tis ta  com o sup lem ento  de u n a  
co n tra ta , se h a rá n  considerando  el m áxim o de cada u n a  
p o r la tercera  p a rte  de la totalidad de cada año, sin  que 
p ueda im ponerse  al co n tra tis ta  la obligación de este s u 
m in istro  m as allá de los dos años que se  fijan para  la d u 
ración  n a tu ra l de esta co n tra ta , á cuyo  fin se lia rán  los 
pedidos con la an tic ipación  c o n v e n ie n te , calcu lando  las 
posibles necesidades del servicio.

8.a Se fija» dos meses de plazo para la entrega de los 
géneros gompr^adidos ea cada pedido extraordinario que

no  pase de la te rcera  p arte , contando dicho tiem po d es
de la fecha de la ó rden  que se com unique  al co n tra tis ta  
p o r el In ten d en te  del departam ento .

9.a Si al te rm in a r cada uno  de los dos p rim ero s p la 
zos de en trega que  co rrespondan  al su m in is tro  o rd in ario  
de este serv icio  en cada u n  año no hub iese  en tregado  el 
co n tra tis ta  la can tidad  de géneros que  los co n stitu y en , se 
le im p o n d rá  u n a  m u lta  de 2.000 rs. vn ., sean  cuales fu e 
ren  los dias de ex ce so , y  se a d q u ir irán  p o r A d m in is tra 
ción d en tro  ó fuera  de la p la z a , siendo adem ás de cu en ta  
del co n tra tis ta  la d iferencia  de m ay o r p recio  q u e  pueda 
costar á la H acienda, p a ra  lo cual se rv irá  de ga ran tía  la 
f ia n z a ; y si no  fuere su fic ien te , se podrá  secu estra rle  los 
b ienes de su p e rtenencia  que fuesen necesarios al efecto.

10. Si al finalizar el te rc e r  plazo de aquel su m in is tro  
o rd in a r io , después de h ab er cum plido  el p rim ero  y  s e 
gundo , 110 hub iese  en tregado  el co n tra tis ta  la can tidad  de 
géneros que le c o rre sp o n d en , se co n sid era rá  rescind ido  
el con tra to  con pérd ida  de la f ia n z a , que se ad jud icará  á 
la  Hacienda.

11. En la m ism a m ulta  de 2.00ó rs. in c u rr irá  ei c o n 
tra tista  si dejase de en treg ar en los dos p rim eros plazos 
de dos m eses prefijados ios pedidos que se le h ic ie ren  
po r ex trao rd in a rio  en el ó rden  expresado en  la c o n d i
ción 8.a, quedando  tam bién  responsab le  al m ayor costo 
q ue  p u ed an  ten e r á la H acienda los géneros que se a d 
q u ie ra n  por A dm inistración  , del m ism o m odo que para 
el su m in is tro  o rd in ario  se estipula  en  la condición  9d

12. El con tra tis ta  d eberá  ex trae r  del a rsen a l los g én e 
ros que le fueren  desechados en  el acto del reconoci
m ien to  en  el im prorogable  plazo de ocho d ias , y re p o 
n e rlo s en el preciso térm ino  de un mes, c o n t a d o  desde la 
fecha de la exclusión.

13. Si el co n tra tis ta  no  recogiese del a rsen a l en el 
plazo que se le m arca los géneros que  le h u b iesen  sido 
desechados, se en tiende  que hace abandono  de e llo s, y  
en  este caso se ven d erán  en  pública lic itación  en el modo 
y  form a que  está p reven ido  pa ra  la de los géneros ex c lu i
dos del a r s e n a l , y si no ios repusiese en  el térm ino  de u n  
m es , qu e  se le concede en la condición a n te r io r ,  se co n 
s id e ra rá  rescindido el co n tra to  con pérdida de la fianza, 
que se ad jud icará  á la Hacienda.

14. El depósito para to m ar p a rte  en esta licitación 
será  de 2.000 rs. vn., y la g aran tía  p a ra  ei cum plim ien to  
del co n tra to  de 5.000 rs. vn.

15. La licitación ten d rá  lu g ar s i mu 11 á aea me n 1 o an te  
la Ju n ta  consu ltiva  de la A rm ada en M adrid, y an te  la 
Económ ica de este d epartam en to .

16. Para el rég im en  de las oficinas en el c u m p lim ie n 
to de este co n tra to , facilitará  el co n tra tis ta  20 e jem p la res 
im presos de la e sc ritu ra  de subasta.

c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s .

17. Adem ás de las condiciones especiales, reg irán  pa
ra  este co n tra to  y  su  púb iiea  licitación todas las reglas 
de generalidad  ap robadas p o r Real ó rd en  de 27 de A bril 
del año de 1862, y  de que u n  e jem plar im preso  se h a lla 
rá  de m anifiesto" con este pliego en  la E scriban ía  del 
Juzgado de M arina en  lq co rte  y  en la de este D e p a rta 
m ento  con las am pliaciones sigu ien tes: q u e  las b a 
jas de que tra tan  los ú ltim os párrafos de las co n d ic io 
nes 2.a y  6.a, h an  de hacerse  p o r reales y decenas ju s ta s  
de céntim os p o r 100, y  que h a  do especificarse  p re c isa 
m en te  en la e sc ritu ra  de subasta  el p u n to  p o r donde con
venga al lic itad o r se haya de realizar el pago de las e n 
tregas e n tre  los que la condición 16 expresa , c o m p re n d i
do^ los tercios navales.*»T om ás TalIerie . =  Es copia. =
G. Mallén.
Nota del sebo y aceite que se sacan á pública licitación y se 

consideran necesarios en el arsenal fie Cartagena durante  
cada uno de los años de 1864 y  1865 con los tipos adm i
sibles de valores.

líS. céhtS.

3.600 kilogram os de sebo c a p a n  á 5,21 rea 
les u n o ................................ .. 13.756

9.200 Idem  de aceite com ún á 5,39 rs. u n o . 49.588

S u m a ...............  68.344

A rsenal de C artagena 22 de F eb re ro  de 186 í.=Tom á< 
T ailerie.r=E s copia.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e . . . ,  po r propia y exclusiva re p re se n 

tación , ó á n o m b re  de D. N., vecino de . . . .  ó com pañía 
ta l ,  p a ra  lo que se halla  com peten tem en te  autorizado, h a 
c e  p re s e n te : que entg^ado del anuncio  y  pliego de c o n 
diciones inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  n úm ero   ó
en el Boletín ofic;al de la p ro v incia  d e  n ú m e ro ..........
pa ra  la subasta  de sebo y aceite , que  en  el m ism o se ex 
p resan  con destino  al arsenal de C artagena d u ra n te  cada 
un o  de los años de 186 4 y 1865, se com prom ete á hacer 
este servicio con estric ta  sujeción ai referido  pliego, á los 
precios que se m arcan  como tipos ; ó con la rebaja  d e , . .
(en letra) tan to  por 100.

(Fecha y firm a del pvoponentc.) |

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— C o m a n d a n c i a  d e  I n g e 
n i e r o s  d e l  a r s e n a l  d e  M a r i n a .— D e p a r t a m e n t o  d e  C a r 
t a g e n a .— Pliego de condiciones bajo las andes- se seca á 
púbiiea licitación el ■sum inistro  de las puntaras y efectos 
para p in ta r , que se consideran necesarias para repuesto 
del arsenal de Cartagena durante los años de 186-4 ?/ i 865,

CO N D IC IO N E S  E S P E C I A L E S .

1.a Se sacan á púb lica  subasta  las p in tu ra s  V efectos 
p a ra  p in ta r  qu e  se co n sid eran  necesarios p ara  el arsenal 
de C artagena d u ra n te  los años de 1864 y 1865, deb iendo  
en tre g ar en cada uno de ellos el co n tra tis ta  ios géneros | 
q u e  m arca la ad ju n ta  nota.

2.a Para  que" los referidos efectos sean  adm itidos han 
de se r de su p erio r c a lid a d , sin  m ezcla de m aterias e x 
trañ as , para  asegurarse  de lo cual se h a rá n  las p ru eb as 
que se c rean  c o n v en ien te s ; en  la in te ligencia  que  han  
de ser iguales á las que, como m u estra , ex isten  e n  el a l
m acén genera l de dicho arsenal.

3.a El tipo adm isib le p ara  el p recio  de estos géneros 
será  el que en la re ferida  nota se fija.

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO.

4.a Las en tregas d eb erán  verificarse  en  el a lm acén  ge
n e ra l del a r s e n a l , p rév io  ei reconocim ien to  facu lta tivo , 
en  tre s  plazos: el p r im e ro , que ab razará  u n a  te rcera  p a r 
te de cada uno  de los efectos consignados en  la n o ta , á 
los dos meses de firm ado el c o n tra to ; el segundo  á los 
cu a tro  , y  el tercero  á los seis.

5.a Gomo la p resen te  co n tra ta  es po r térm ino  de dos 
añ o s, según se expresa  en  la condición 1.a, deb erá  h acer 
el co n tra tis ta  las en tregas co rresp o n d ien tes al segundo 
año en ios m ism os tres plazos de dos m eses cada uno. 
em pezando á co n tarse  estos desde l.° de Enero.

6.a Si d u ra n te  el tiem po de la p resen te  co n tra ta  se ne
ces itaran  a lgunos géneros m ás de los com prendidos en 
e l la , que en  to talidad  no excederán  de los que  se su b a s
tan  para  cada u n  añ o ,  q u ed ará  obligado ei c o n tra tis ta  á 
cu m p lir los pedidos que se le hagan  á los precios de ad
jud icación  v dem ás condiciones que en  aquella  se e s ti
pu lan .

7.a La en trega  de los géneros que según la condición  
a n te r io r  se p idan  ai co n tra tis ta  com o sup lem en to  de u n a  
co n tra ta , se lia rán  considerando  el m áxim o de cada un a  
por la te rc e ra  p a rte  de la to ta lidad  de cada año , sin  que 
pueda im ponerse  ai co n tra tis ta  la obligación de este s u 
m in istro  m ás allá de ios dos años que  se fijan pa ra  la 
duración  n a tu ra l de esta c o n tr a ta , á cuyo  fin se h a rá n  
los pedidos con la an tic ipación  conven ien te  , calcu lando  
las posibles necesidades del servicio.

8.a Se lijan dos m eses de plazo para  la en treg a  de los 
géneros com prendidos en cada pedido ex trao rd in a rio  que 
no pase de la te rcera  p a r te , con tando  dicho tiem po d e s 
de la fecha de la ó rd en  que se co m u n iq u e  al co n tra tis ta  
p o r el In ten d en te  del departam en to .

9.a Si al te rm in a r  cada uno  de los dos p rim eros p la 
zos de en treg a  (pie co rresp o n d an  al su m in is tro  o rd in a 
rio  de este serv icio  en  cada u n  año no hub iese  en tregado  
el co n tra tis ta  la can tidad  de géneros que  los co n stitu y en , 
se le im p o n d rá  u n a  m u lta  de 2.000 rs. v n . , sean  cuales 
fuesen  los dias de e x ce so , y se a d q u irirán  p o r A dm inis
trac ió n  d en tro  ó fuera de la p laza , siendo adem ás de 
cu en ta  del co n tra tis ta  la diferencia de m ay o r p recio  que  
pueda co sta r á la H ac ien d a , para  lo cual se rv irá  de ga
ran tía  la fian za : y  si 110 fuere sufic iente, se p odra  secues
tra r le  ios b ienes de su  p e rten en c ia  q u e  fueren  necesarios 
al efecto.

10. Si al finalizar el tercer plazo de aquel su m in is tro  
o rd in a r io , ‘después do h a b e r cum plido  el p rim ero  y  s e 
gundo  .no hubiese  en tregado  el co n tra tis ta  la can tidad  de 
géneros que le c o rre sp o n d e n , se co n sid e ra rá  rescind ido  
el co n tra to  con pérd ida  de la fianza , que  se ad ju d icará  á 
la Hacienda. a f

11. E n  la m ism a m ulta  de 2.000 rs. in c u rr irá  el c o n 
tra tis ta  si dejase de en treg ar en los dos p rim ero s plazos 
de dos m eses p refijados ios pedidos que se le h ic ie ren  
p o r ex trao rd in a rio  en  el ó rd en  expresado en la co n d i
ción  8.a, quedando  tam bién responsab le  al m ay o r costo 
q u e  p uedan  ten e r á la Hacienda los géneros que  se a d 
q u ie ra n  p o r A dm inistración , del m ism o modo  ̂que para  
ei su m in is tro  o rd in ario  se e siip u íaV n  la condición 9.a

12. Ei co n tra tis ta  deberá  ex tra e r  del arsenal los gé
neros que  le fuesen desechados en el acto del reconoci
m ien to  en el im prorogable  plazo de ocho dias y re p o 
nerlos en  el preciso térm ino  de u n  m es, contado desde la 
fecha de la exclusión.

13. Si el co n tra tis ta  no recogiese del a rsenal en  ei 
plazo que  se le m arca  los géneros que le h u b ie re n  sido 
de?ech ad o s? se en tien d e  que hace abandono  de e llo s , y

en  este caso se v e n d erá n  en  púb lica  licitación, en  el m o 
do y form a que está p reven ido  para la de los géneros ex
cluidos del a r s e n a l; y si no  los repusiese  en  el térm in o  
de u n  m es, que se le concede en  la condición  an te rio r , se 
consid era rá  rescind ido  el co n tra to  con pé rd id a  de la fian 
za, que se ad ju d icará  á la Hacienda. ; ; . .

14. El depósito  p a ra  to m ar p a r te  en  esta lic itación  
se rá  de 2.000 rs. v n . , y  la garan tía  p a ra  el cum plim ien to  
del co n tra to  de 6.000 rs. vn . , .

15. La lic itación  ten d rá  lu g ar sim u ltán eam en te  an te , 
la Ju n ta  consu ltiva  de la A rm ada en  M adrid y  an te  la 
E conóm ica de  este d ep artam en to . , . f; r .

16. Para el rég im en  de las oficinas en  el c u m p li^ ien ?  
to de este co n tra to  facilitará  el co n tra tis ta  20 e jem plares 
im presos de la e sc ritu ra  de subasta . #

CONDICIONES G ENERALES.

17. Adem ás de las condiciones especiales reg irán  p ara  
este  co n tra to  y  su  púfilica lic itación  todas las regias de  
generalidad  aprobadas p o r Real ó rd en  de 27 de A bril deí 
año 1862, y  de que u n  e jem plar im preso  se h a lla rá  de 
m anifiesto  con este pliego en  la E sc rib an ía  del Juzgado 
de Marina en la corto y en  la de este d ep artam en to  con 
las am pliaciones siguientes : que las bajas de que tra ta n  
los ú ltim os párrafos de las condiciones 2 ;a y  6 .a h an  de  
hacerse  po r reales y decenas ju stas  de céntim os p o r * 100, 
y que ha  de especificarse p recisam en te  en  la e sc ritu ra  de 
subasta el pu n to  po r donde convenga al lic itador se h ay a  
de realizar el pago de las en tregas e n tre  los que la c o n 
dición 16 e x p re sa , com prend idos los terc ios n a v á le s .»  
Tom ás T a lie r ie .= E s  copia.==C. Mallén.

Nota de tas pinturas y  efectos para p in tar que se sa cm  á  
pública licitación y  se consideran necesarios en el arsenal 

• de Cartagena durante cada uno de los años de 1564 y  1865 
con los tipos admisibles de valores.

Rs. cénts.

1.380 kilogram os de aceite de linaza s u p e 
rio r, á 7,13 rs. ei k ilogram o. . . . .  9.839,40

1.380 idem  de id. id. com ún , á 5,60 rs. id . 7.728 
230 idem  n e g ro , hum o en po lv o , á 0,95

r e a l e s . . .   ............................................   2H ,50
3.200 idem  albayak ie  de p rim era  en  pilón ,

á 4,35 r s ............................. ..  13.620*
2.000 idem  id. de segunda en i d . , á 4 r s . . 8.000
4.600 idem  id. de p rim era  en pasta  en  cu - * -

ñetes , á 6,52 rs. id .. . . . . . . . . . . .  29.992
1.940 idem  de p in tu ra  negra en  pasta en c id

ñ e te s , á 6,05 rs. i d . . . . . .  . . . . . . .  12.648,80
126 idem  de id. ve rd e  id. i d . , á 40*87 r s .  1.369,62
250 idem  de m inio  en polvo , á 3,47 r s . . 867,50

í .850 ídem  de tie rra  b la n c a , á 0,39 r s . . . .  721,50
115 idem  de lita rg irio  en  p o lv o ,á  3,47 r s .  399,05
250 idem  de ocre en  i d . , á 0,78 r s .  ____  1.95

75 idem  de ve rd e  inglés de p rim era  en !
idem , á 9,78 r s .................................... 733,50

00 idem  de id. m itis de p rim e ra  en  id.,
á 11,95 rs. .............................  1.195

13 idem  de azul u ltra m a r en  i d . , á 13
re a le s ............................ ........... ...... 169

3 idem  de berm elló n  en id., á 21,73 r s .  69,19
13 idem  de tie rra  de siena sin  calc in a r

en  i d . , á 2,71 r s . . . .............       35,23
20 idem  de azufre en po lv o , á 0,97 r s . .  19,40

I00 granos de carm ín  laca, á 695 rs. k i
lo g ram o   ...........   69,50

3 kilógram os de sulfato de  c o b re , á
7,60 rs. id ....................................   22,80

50 idem  de sal com ún  , á un  r e a l   50
200 idem  de asta calcinada en  polvo , á

8,69 r s . . . . .........................................    1.739,20
15 idem  de azufre su b lim ad o , á 13 r s . .  195

5 idem  de alcanfor, á 39,13 r s ..............  195,65
50 idem  de esp íritu  de  vino , á 8,60 r s .  430

6 idem  de id. de n i tro ,  á 28,26 r s .  . .  169,57
24 idem  de a lc o h o l, á 8,69 r s  . . . . .  208,56
24 idem  de ácido c lo ro -n í tr ic o , á 3,26

re a le s ........................................   78.24
46 idem  de trem en tin a  , á 3,26 r s   149,96

i 00 libros de oro f in o , á 7,50 rs. u n o . . .  750
100 b rochas pera enca lar, á 8 r s .............. 800

9 k ilogram os de cerda de c ab a llo , á
6,00 r s ...........................   58,50

10 idem  de pelo de ja v a l í , á 47,82 r s . . .  478,20

Su m a  .......  93.515,87

A rsenal de  Cartagena 20 de F ebrero  de 1864.=*Tomá 
T a ile rie .= E s copia.

Modelo de proposición.
D. N. N - , vecino d e  , p o r p rop ia  y éxclusiva re

presen tación  , ó á nom bre  de D. N . , vecino de . . . . . . .
com pañía t a l , para lo que se halla  co m p eten tem en te  au 
to rizado , hace p resen te  que  en terado  del anuncio  y  plit 
go de condiciones inserto  en  la G ace ta  d e  M a d r i d  , nú
m e ro  ó en  el Boletín oficial de la p ro v in cia  d e . . . .
n ú m   , para  la subasta de las p in tu ra s  y efectos pa
ra p in ta r  que en  el m ism o se ex p resan  con destino  i 
a rsen a l de C artagena d u ra n te  cada uno  de los años c 
1864 y  1865, se com prom ete  á h ace r este serv icio  co 
estric ta  su jeción al referido  pliego á los precios que s
m arcan  como tipos, ó con la rebaja d e    (en le tr
tan to  po r 100.

(Fecha y firm a del p roponente.)

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  d e  B e c e r r e á .

Extracto de las inscripciones que se hallan defectuosas en 
los libros antiguos del Registro de este partido  (1).

Pascual y Josefa L ópez, de F ra y a n  , á su  vecino Ju a n  
L ó p ez , v en ta  de u n  te rren o  llam ado Molino y otro  t e r 
reno  igual al an te rio r. Carece de confines.

El Sr. D. Joaquin  B elarde y  o tros varios h e rm an o s, d e  
L ienes en  A s tú r ia s , p a rtija  e n tre  todos los h e rm anos, a d 
jud icando  á D. F rancisco  14 fanegas y  u n  ferrado  de t r i 
go , 113 y  2 ferrados de cen teno  ^d in e ro  y g a llinas en  el 
valle de Oselle. Falta de inm ueb les . v  ;

Doña Jacoba C arbajal, del F e rro l, á D. José F re ire , d e  
Villacliá , foro de u n  te rren o  a cam po y  m onte en  Yeiga 
de Ponte. Carece de d iscretac ion  de confines.

D. Teodorico Ramos, de P a n d o , á D. F ro ilan  Diaz, ve
cino de Yeiga , v en ta  de la. m itad  del p rado  llam ado Y ei- 
guiña. Falta  de especificación de confines. .

D. Teodorico R a m o s , de P a n d o , á D. M anuel y D on 
Luis Gómez , de Y eiga , v en ta  de la m itad  del p ra d o  lla
m ado Yeiguiña. Carece de especificación de confines.

D. José A lvarez y su  m u je r ,  de Y illam an e , á su  h ija  
Doña Jo se fa , m ejora de tercio  y  q u in to . Falta  de i n 
m uebles.

D. A ndrés A lvarez , de F e rre iro s , á su  h ijo  D. P ed ro  
A lv a rez , m ejora de terc io  y  q u in to . F a lta  de  in m ueb les .

D. F rancisco  Soto A lvarez , de L u g o , á F rancisco  
G onzález, de C adoalla, ven ta  de 2 fanegas cen teno  ele 
ren ta  que paga M anuela Y alcarce , de Cadoalla. C arece de  
inm uebles.

D. F rancisco  Soto A lv a rez , de L u g o , á A gustín  G on
zález, de C adoalla, v en ta  de un a  fanega cen teno  de re n ta  
que  el co m p rad o r pagaba al v endedor. Fa lta  de i n 
m uebles. ,;

Pedro  y  Félix  F e rn a n d e z , de F o n ta ro n , á D. M anuel 
F e rn a n d e z , de M u ría s , v en ta  del p rad o  do M olino. F a lta  
de a lgunos confines.

M anuel R o d ríg u ez , de  T orres , á D. Joaqu in  R eirnon- 
d e z , de E ig e b ro n , dejación  de varios b ien es que  llevaba  
en foro. F a lta  de ex presión  de inm ueb les .

D. Pedro N eira, del Casar de F ú r c o , m andam ien to  d e  
em bargo que com prende el p rado  de ju n to  á la Iglesia de  
Furco . F a lta  de confines.

A gustín  Arias y  su  m u je r , de F o n taron , á su  v ec in o  
Pedro  Y illa res , v en ta  de u n  te rre n o  en  el ba rb ech o  d e  
abajo v  2 fe rrados en  sem ien te  cada u n  año en  todos 
los m ontes. C arece de especificación de confines y  de d is
cretac ion .

D. Tom ás Santiso  y  A gustín  V ilares, de N a n tin , p e r 
m uta  de 2 te rre n o s  , un o  de m on te  y  el o tro  lab ran tío . 
Falta  de nom bre.

D. Jacinto V alcarce , de G uilfrev , á su  h e rm an o  D on 
J u a n , re siden te  en  M adrid , foro de la casa y b ienes q u e  
al o to rgan te  p e rten ec ían . Carece de expresión  de  bienes* 

j D. M anuel Diaz, D. R am ón Alvarez y  su  m u je r , de S an  
P e d ro , á D. Domingo G óm ez, de B ecerreá , v e n ta  de  3 
fanegas y  m edia cen teno  de re n ta  que  paga José López y  
su  m u je r , de San Pedro  , p o r u n a  casa y  u n  h u e r to , y  

1 adem ás tam bién  le v en d ie ro n  o tras  v a rias  fincas. F alta  d e  
confines.

D. M anuel Gómez B arrero  y  su  m u je r, de  la M ontaña- 
dagra , m andam ien to  de em bargo  q u e  co m p ren d e  m itad  
del h ó rreo  y  o tras varias fincas. F a lta  de  confines.

D. Ram ón F e rn an d ez , de C o u sin , á su  vecino D. R a
m ón González , v en ta  del p rado  P onte jo  y  Novo. Fa lta  de  
especificación de a lgunos confines.

D. Domingo, y  D. A ntonio A rango, de Conso, á su  v e 
cino D. M anuel*Sendiña, v en ta  de u n  c u arto  de casa y u n  
h u erto . Carece de algunos confines.

R am ón Rodríguez , de Gástelo , á su  h ijo  Pedro R o d rí
guez ratificación  de m ejora de terc io  y  q u in to  po r tes ta 
m ento . Falta de inm uebles.

Josefa López, de B ecerreá, á su  h e rm a n a  M ana M anuel 
la López, de F onL cabada, ap artam ien to  de legítim as. Ca
rece  de inm uebles. ( r #

R am ón R odríguez, de N an tin , a su vecino José Amei- 
gide, ven ta  de una  porción  de agua al sitio  de O M ondo 
Meu. Falta  de inm uebles .

(1) Véanse las Gacetas del 17 y 18.



Luis de Poy,-de Horta, y J o sé  F ernandez, de la H e rre 
ría , p e rm u ta  de p a rte  de la co rtin a  da  Gaseira y de p a r
te de la da Porta . Carece de  térm ino  y  confines.

D. Ram ón Fernandez , de Couso, á D. V icente F e rn a n 
dez B u s to , de S u rrib a  en  la B a le ira , v en ta  de 2 fan e 
gas c en ten o 'd e  re n ta  que paga D. M anuel Gómez de Cou
so. Falta  de inm ueb les ,

D. P ed ro  Q uiroga, de V elouta, á José S ie r r a , de Lejo, 
v e n ta  de toda la p a rte  de m onte que  ai o to rgan te  c o r 
re sp o n d e  en  los térm in o s deV ilouta. Falta  de d iscretac ion  - 
dé inm ueb les .

D. R am ón F ernandez  Brea , del C e reza l, á  D. M anuel 
González de las R iv era s, de  L ib e r, v en ta  de todo el d e 
rech o  q u e  el o to rgan te  ten ia  á i  foros llam ados Acebo 
de  A rrib a  y  Piñedo de Touzon. F a lta  de expresión  de  i n 
m uebles.

F rancisco  Gómez y  su  m u je r ,  de P o l, á F rancisco  
V ázquez , de L in a res , v en ta  de u n a  fanega de cen teno  
d e  re n ta  qu e  pagaba al com prador. Falta  de inm ueb les .

José López da Poza , de  F ragan  , á D. Ju a n  M aría Ló
pez de las C asas, de P u en te  de N e ira , v en ta  de toda la 
u tilid ad  q u e  tiene  la casa llam ada da Poza. C arece  de 
ex p resió n  de inm uebles.
, ; D. José González, de Regosmil, á D. José López de Al- 
v a re d o ,e n  la B aleira, ven ta  del prado Pena do Couso. Ca
rece  de confines.

D. P ed ro  N eira, del C e rez a l, á su  vecino José López 
Roda, recobracion  de una tienda ó bodega ju n to  á la casa 
d e  G abrie l López Roda. Falta  de especificación  de con
fines.

D. Ju a n  María Quiroga, de H orban , á D om ingo G arcía, 
d e  V illachá Pedroso , foro de una casa y  porción  de f in 
cas. Carece de algunos confines.

M anuel y  o tro  M anuel y  A ntonio Blanco, vecinos de 
M orcelle, transacción  y  partija  de b ienes que  com prende 
p o rc ió n  de fincas. Falta  de algunos confines.

Doña María G u tiérrez  , de C a rb a llin , á Ram ón R o d rí
guez y  sus h ijo s , donación de u n  te rre n o  llam ado P en e- 
do y  o tros varios. Carece de confines y de la vecindad  de 
lo s  agraciados.

R am ón y  M anuel F e rn a n d e z , de G o rm es, á D. R am ón 
V ázquez , de N ogales, ven ta  de la  co rtiñ a  dos Fontaos y 
o tra s  varias. Falta  de especificación de térm inos.

D. Francisco  Y elarde , de L ugo , á Josefa R odríguez y 
su  h ijo  M anuel F e rn a n d ez , de V ilar de A uson , foro de la 
finca llam ada V idueira y  o tra  llam ada de Asnela. Carece 
de  a lgunos confines.

A gustin  A r ia s , de F o n ta ro n  , á  Felipe Fernandez, de 
Foncoba  , ven ta  de u n  p rado  llam ado de Allá abajo. Falta 
d e  especificación de térm inos.

D. F ranciáco B elarde , de Lugo , á José de Prado, Don 
T om ás A rrojo  y  José L ó p ez , vecinos de V ilar de Ouson, 
fo ro  de  u n a  p o rc ión  de fincas en  térm inos de C ruzul y  
V ilar. Carece de a lgunos nom b res y  confines¿y de espe 
c ificacion  de té rm in o .

, D. F ran c isco  B e la rd e , de L u g o , á José Rodríguez y  
M anuel G a rc ía , de V ilar de Ouson , foro de porción de 
te rren o s . Falta  de algunos n o m b res y c o n fin e s , y  de es 
pacificación  de térm ino .

D. Ju an  María Q u iroga , vecino de Q uiroga , y D. Ma
n u e l  G onzález de las R iveras* de L iber, p e rm u ta  de v a 
ria s  re n ta s  que pagan D. Cayetano V a lca rce , de Liber, 
D. M anuel A lvarez Q u in d o s , de B arreiro . Falta  de in 
m u eb les.

D. Jo aq u ín  B elarde, de L u g o , á Josefa Fernandez  
Tom ás G arcía C aldeiro , de  B ece rreé , foro de una  porcioñ  
de fincas. Carece de a lgunos confines.

D. F ranc isco  B elarde R am írez, de Lugo, á José V illa
re s  Souto  y  A lejandro  F ernandez, de O se lle , foro de una 
p o rc ió n  de fincas, sitas en  Oselle. Carece de algunos nom 
b re s  y  confines.

D. F ranc isco  Belarde , de Lugo , á Pedro  López R ibera 
y  F rancisco  Fernandez , de C ruzu l, foro de un a  porción 
d e  fincas. Fa lta  de algunos n o m bres y confines.

D. Francisco  B elarde, de Lugo , á Francisco  González 
y  R arnon Vilela, de Cadoalla , foro de varias fincas. C are
ce d e  algunos confines y nom bres.

D, M anuel López C oto, de F ra y a n , á su  hija. Doña 
S im ona L ópez, dotación  de 50 rs. de ren ta  que  el o to r 
gan te  co b rab a  de D. Pedro F e rn a n d ez , de la co rtiñ a  p o r 
u n  soto de castaños. Falta  de n o m b re , té rm in o  y  con 
fines.

D. F rancisco  B elarde y R am írez , de Lugo, á D. Pedro  
N e ira , de O selle, lo ro  de una tie rra  al sitio do L am eiron 
do Bao y o tra  po rc ió n  de  fincas. Carece de algunos con 
fines y  nom bres.

D. F ranc isco  B elarde, de Lugo , á Santiago Rodríguez, 
d e  Oselle, foro de u n a  tie rra  en  la co rtiñ a  da Porta  y  o tra  
p o rc ión  de  fincas. Falta  de  algunos confines y  no m b re  

Ju an  de S an tam a ría , de L am arrio  , á José Rodríguez 
d e  B e ce rreé , v en ta  de u n  p rado  llam ado Bao da Veiga 
C arece  de térm ino .

D. F rancisco  B elarde y  R am írez, de L ugo , á Benito 
P e rez  y  V en tu ra  Ares, de C ru z u l, foro de u n a  t ie rra  al 
sitio  d a  P e d re ira  y o tras  varias fincas. Falta  de algunos 
confines.

D. F rancisco  B e la rd e , de L ugo, á D. Pedro  A rrojo y 
F a íc o n , de  Castelo , foro de la finca de Gesteda y o tras 
varias. F a lta  de a lgunos confines.

D. F rancisco  Belarde , de Lugo , á José V iíares de Ca
doalla, foro de la co rtiña  y  p rado  que llam an  co rtiñ a  da 
¡Seara y  o tros varios terren o s. Carece de a lgunos confines.

D. F rancisco  B e la rd es, de L u g o , á D. José V alentín  
A rro jo , de B ecerrea, foro de u n a  po rc ión  de fincas. Falta  
d e  d isc re tac io n  de a lgunos inm uebles y  confines.

D. F rancisco  Belarde, de Lugo , á Pedro  y  José de Poy 
de C ru z u l, foro de u n  prado  en  V aldevaliña y  o tras m u 
chas fincas. C arece de algunos confines. #

D. F rancisco  B e la rd e , de Lugo , á Pedro  S a n tin , de la 
M ontañadagra , foro de u n a  le ira  con castaños en  Panta- 
ñedo . Carece de algunos confines.

D. Francisco  Belarde, de Lugo, á Doña Teresa Valcar- 
ce y  á M anuel F e rn an d ez  C antador, de C ru zu l, foro de 
u n a  p o rc ió n  de fincas. Carece de algunos confines.

T>. F ranc isco  B e la rd e , de L u g o , á D. R am ón G arcía de 
Pr;ado, de Oselle, foro del p rado  C orralcoba y  o tras varias 
fiñcas. Carece de a lgunos confines.

D. F rancisco  B e la rd e , de L u g o , á D. R am ón V alcarce, 
d e  B ecerrea, foro de po rc ión  de tie rra  en  Fabarin  y  o tras 

• v a ria s  fincas. Carece de algunos confines.
D. F rancisco  B elarde, de L ugo, á D. Mateo F ern an d ez  

A lvarez, cu ra  de B ecerreé , foro del p rado  llam ado Bou- 
za  y  o tra  p o rc ión  de fincas m ás. Fa lta  de algunos c o n 
fínes.

D. F rancisco  Belarde, de Lugo , é  María E ira n o b a , U r
su la  Gómez y  su  m arido  Lorenzo' L ó p ez , foro de u n a  
t ie rra  en el agro de V illarin  «y o tra  po rc ió n  de fincas. Ca
rece  de  especificación de confines.

Jo aq u ín  Freijo , de A rm esto , á su  sob rina  G regoria Al
v arez , foro de la  casa y  b ienes que poseía el o to rgan te. 
F a lta  de expresión  de bienes.

D. Vicente F resnedo  y  su  m u je r , de V ilar, á D. V icen
te  F re ire  , de V illa c h á , v en ta  del p rado  llam ado do T ra- 
besal. C arece de a lgunos confines.

D. F rancisco  B elarde R am írez, de L ugo, á D .D om ingo 
M aría G óm ez, de B ecerreé , foro de u n  te rre n o  en  T aran - 
d o n  y  o tra  po rc ión  de fincas. Carece de a lgunos confines.

P ed ro  y  José de Poy, de C ru z u l, á su  vecino R am ón 
S a n t in , v en ta  de dos ferrados en sem en tera  todos los 
años en  los m on tes de C ruzul. Falta  de expresión  de in 
m uebles.

Jo aq u ín  F e rn a n d ez , de Saá, á D. A ntonio N eira , d e  
V ila r , v e n ta  de u n a  finca al sitio de Parabeal. Carece de 
confines.

Catalina Lonez , de A rrojo de C abanela , y D. F ra n 
cisco Prado y  B arcia , de G u ilfrey , donación  de todas las 
legítim as que  á la o to rgan te  correspond ían . Falta  de  ex
p resión  de inm uebles.

Ju an  Carballo , de G u n d ia n , á su  h ija  M anuela M artí
nez Valcarce, de F o n te s , dotación  de 2 p rados ai sitio de 
C ipido. Falta de confines.

Doña Tom asa R ibera , de V illa fria l, á su  vecino Don 
Manuel S an tin  , v en ta  de 8 fanegas cen teno  de ren ta  que 
paga Pedro  S an tin  , de la Boquería. Carece de inm uebles.

M aría V ázquez, de RosubiL, y  Doña F ran c isca  Gómez 
y  su  h ijo  D. P edro  , de S o u to , tran sacc ió n  y  ad jud icación  
de bienes. Falta  de  especificación de  inm ueb les .

D. F rancisco  P rado  y B a rc ia , de B ecerreé , con  Don 
Lúeas de Diego com o h e red e ro  de su  h i jo , Doña L o ren 
za, D. M anuel de Diego y  D. Ignacio de Diego, de M adrid, 
tran sacc ió n  respecto  á las legítim as co rresp o n d ien tes á 
Doña Isabel López de P ra d o , y  en su  n o m b re  Doña Lo
renza  , D. Manuel y  D. Ignacio de D íaz , sus h i jo s , de la  
fincabilidad de los padres de aquella  D. Juan López de 
P rado  y  Doña Josefa Vivero. Fa lta  de designación de los 
b ienes.

M anuel B lanco, el m ay o r en dias, de M orcelle, é favor 
de su vecino José H erm ida, foro d e p a r te  de u n a  casa con 
la e ra  V co rra l ad h eren tes  é ella y  o tros b ienes sitos en  
M orcelle, su  re p ta  de 3 fanegas de cen teno . F a lta  de e x 
p resión  y  lin d ero s de las fincas.

D. José Sánchez de C ru z u l, á José y  M anuel G onzá
lez, de Cadoalla, obligación con h ipo teca  del te rre n o  lla 
m ado G esteda de A rriba. Falta de expresión  del té rm in o  
y  algunos linderos de la finca.

D. Luis V alcarce, do B arreiro , é D. A ntonio Diaz, de 
D um ia, v en ta  de 12 pies de castañales con su  te rre n o  al 
nom b ram ien to  Canto da C ortiña Vella, en  B arreiro . Falta  
de  especificación de los linderos de la finca.

Doña Isabel Gómez y López, de Monel, á D. Domingo 
N eira, de P a n d o , v en ta  de un  retazo de cortiña  llam ada 
de Escandado. Falta  de especificación de los linderos.

P edro  Pere ira  , de Cascada é su  vecino D. A gustin 
N uñez, venta  de porción  de barbecho  en T em praira  y  
o tros varios. Falta de térm ino .

D. José López, de Souto , á D. Ram ón Neira, de la H er
m ida, v en ta  de la casa en  que h ab ita  y la u tilid ad  de un a  
po rc ión  de b ienes. Carece de expresión  de inm uebles.

José Doilo, de F e rre iro s  en  N eira de pisa, y  Diego G on
zález, de Sarceada, transacción  respecto  é las Íegítim as que  
co rresp o n d an  é Tom asa de Y e b ra , de Saraada. Falta  de 
inm u eb les .

D. B ernardo F e rn a n d e z , de Dosango en O v ied o , á 
D. M anuel V ázquez , de D o n co s , v en ta  de todo lo que  
le co rrespond ía  p o r l). Mateo F ern an d ez  A lv a rez , C ura 
de Cadoalla. Falta  de expresión de inm uebles.

D. Pedro N eira y  su  m ujer, de Oselle, Ju an  y José Pe
re ira  , de C aste lo , á Doña M anuela N eira y  á José P e re i
r a ,  dotación  y  donación  de varias fincas. C arece 'de  c o n 
fines.

D. M anuel Góm ez B arreiro  y  su  m u je r, de la M onta
ña, é su vecino M anuel Rodríguez, venta  del leiro  do Cou
so y otros v a rios terren o s. F a lta  de confines.

Diego Pardo, de V aliña, é M anuel Fernandez , de Villa- 
bol , ven ta  de toda la u tilidad  que  tenga en  la casa en  q u e  
h ab ita  y  de o tras v a rias fincas. Carece de confines.

M anuel G arcía, de A rroyo, á José García, de E igibron, 
ven ta  de 6 piés de castaños al sitio denom inado  Avisedo 
en  Castiaro. Carece de confines.

D. Mateo Fernandez , Cura de Cadoalla , á su  so b rin o  
D. B ernardo Fernandez, de Dosango en Oviedo, donación 
de toda la h e ren c ia  del o torgante y fundación de u n a  
escuela de p rim eras letras. Falta de algunos confines y  a l
gunas fincas y de inm uebles las ren tas.

D. M anuel López, de F ray an , á D. José O sorio , de V i
lla r  de Cancelada, venta de 11 piés de castaños al sitio  de 
C arballais. Carece de confines.

Pedro  C iranoba, de Fontes, é Luis A rm ada, de los P ra 
dos, ven ta  del m ay o r va lo r del prado dos Pedrazos. Falta 
de confines.

D. Juan  Q u iro g a , de V ilabhila, é A ntonio Sim ón y  
Ju an  Arias , de A rm esto , venta  de 3 fanegas cen ten o  de 
ren ta  que paga Joaquín  F re ijo , de Arm esto, y o tras v a 
rias ren tas. Carece de inm uebles.

Doña Josefa Valcarce y su hijo R am ón E sp in o sa , del 
Casar, é Josefa G ó m ez , dotación y saneam ien to  dotal de 
este, de la co rtiñ a  de P arajué  de A rriba. Falta de in m u e
bles la dotación y de c m fines la finca.

M anuel F ernandez  y su  m u je r R am ona Diaz , de T or- 
ra llo , é A ntonio Fernandez, de la P o rquería , a p artam ien 
to de legítim as. Carece de inm uebles.

D .R am ón G arcía de P rad o , Alcalde de B ecerreé , in 
ven ta rio  de los b ienes de José L ó p ez , de la B orqueria , 
inven ta rio  que  com prende  los bienes de José López de 
la B orqueria . Falta  de linderos. •

Doña T eresa  V alcarce, su h ijo  D. José Sánchez, de 
C ruzul, y Pedro  de Poy, de H erbon , fianza para que le 
fuese concedido u n  estanquillo  é Doña A ntonia F e rn a n 
d ez, de B ecerreé. Falta de expresión de inm uebles.

D. Antonio López , de Sebane, m andam ien to  de  e m 
bargo que com prende  la leira  da Casoa. Falta de lin d ero s.

D. Diego González , de S arcead a, é D Ju an  P e rez , de 
P um arin  "venta de p a rte  de los m ontes. Falta de especi
ficación cíe inm ueb les .

Doña María Gómez , de P uen tes de G atin , á D. A n to 
nio  Fernandez  , de Santo Tomé do C ervantes , ven ta  de 
toda la p a rte  de legítim as que é la o to rgan te  co rresponden  
en  Puen tes de G atin . Carece de inm uebles.

Doña Rosa Losada y  su  m arido  Ram ón R igueiro , de 
O n so n , é D. Domingo" Losada , de M orcelle , ven ta  de 7 
castaños en  Val de Onsoñas. Falta de térm ino .

Juana Perez , de la M euña, á su m arido  Luis F e rn a n 
dez Rey, consigna po r via de a lim entos de varias fincas. 
F alta  de linderos.

D. Pedro  Gómez, do M ondo , é José R odríguez su  v e 
cino , ven ta  de u n a  fanega cen teno  de re n ta  que  pagaba 
e l co m p rad o r al vendedor. Carece de inm uebles.

Ju an  Cela, de Tortes, á D. José Perez del T robo, de Vi
le la , v en ta  del p rado  do C ornilló. Falta  de térm ino .

Francisco  F e rn an d ez  y  su  m ujer, de C ruzul, á D. To
m ás A rrojo, de V ilar de O u so n , ap artam ien to  de leg íti
m as. Carece de in m ueb les .

D. Pedro Quiroga, de V ilonta, é D. A gustin  José A lon
so, de B ecerreé, ven ta  jud ic ia l de  la casa en  q u e  hab ita  y 
o tras varias fincas. Falta  de linderos.

D. Pedro  Gómez, C ura de Villaiz, á su  so b rin a  Doña 
T eresa Balboa, ven ta  de u n a  casa pajaza en  Monel. C are
ce de confines.

María Antonia*Vilela , de Ju rc o , á Rosa Vilela y  sus 
h e r¡n a n o s , de la R aposeira , ap a rtam ien to  de legítim as. 
Falta  de inm uebles.

M anuel G a rc ía , de I-Iorlo, é su  vecino R am ón Va liño, 
v en ta  de m edia fanega cen teno  de re n ta  que el c o m p ra 
d o r pagaba al vendedor..F alta  de inm uebles.

Ram ón F e rn an d ez , de F on tes , á D. José R am ón G ó
m ez , de San Pedro  , v en ta  de 4 ferrados cen teno  de re n 
ta que paga Dom ingo F e rn a n d e z , de Campo de Arbol. Ca
rece de inm ueb les .

Francisco  Vilela y  o tros dos h e rm an o s suyos , de R a
poseira, á Doña Josefa G óm ez, de San P edro  , v en ta  de 8 
ferrados y  18 cu artillo s que  pagan d iferen tes su je to s en  
F urco . Falta  de inm uebles.

D. V entura  D iaz , de Veiga, é D. José Diaz, de BarbeD 
ta , y  D. F ro ilan  D iaz, de Veiga, ven ta  de u n  te r re n o  al 
sitio" Val de Pando. Carece de a lgunos confines.

A ntonio Souto , de Furco , á María C abana, testam ento  
en que hace varias d isposiciones. Fa lta  de inm ueb les .

D. Mateo F ern an d ez  A lvarez , C ura de C ad o alla , é

Doña Isabel G a rc ía , m u je r  de D. Pedro A rro jo , de Be
cerreé > donación de ? 570 rs. Carece de inm ueb les .

M anuel González , de Cela , á Ju an  M anuel F o n ta l , de 
C orm es, v en ta  de la p a r te  de legítim as q u e  al o to rgan te  
correspond ía  en  Corm es. Falta  de inm uebles.

Doña Luisa V alcarce , de V illach á-P ed ro sa , é D. Ma
nuel Diaz Balboa su  v ec in o , ap artam ien to  de legítim as. 
Carece de in m ueb les .

D. A ndrés A lvarez y  su  m u je r , de F e rre iro s , é su  hijo 
D. P edro  A lv arez , m ejora de terc io  y q u in to . F a lta  de in 
m uebles.

F e rn an d o  F e rn an d ez , de la M ontaña, á su  vecino Fe
liciano P e r e ir a , v en ta  de 2 te rren o s de barbecho . F a lj> 

i de n o m b re  u n  te rre n o  y  de algunos confines el o tro .
A ndrés L ópez , de la G o lad a , á D. M anuel F r e i r e , de 

filla ch á , v e n ta  de la u tilidad  de las fincas con q u e  el 
to rgan te  rec ib ie ra  en  foro de D. M anuel V alcarce , de 
iber. Fa lta  de expresión  de inm uebles.

D. José López y  Doña María G u tiérrez  , del C arballin , 
José González, de Cadoalla , obligación de pagar c ie rta  

an tidad  de d in ero  h ipo tecan d o  la co rtiñ a  del Piño. Ca- 
ece de a lgunos confines.

Feliciano Fernandez y  su  m u je r y  la n u e ra  de estos, 
le F u rc o , é su  vecino  José V ilela, v en ta  de u n  te rren o  
lamado E n tre rrib as. Falta de algunos linderos.

Doña María Diaz G u tiérrez  y  Doña A ntonia Diaz G u- 
ie r re z , h e rm an as y  vecinas del C a rb a llin o , partija  de 
úenes. Falta  de expresión  de fincas.

D. José López V alcarce y  sus m ás he rm an o s , vecinos 
le C ru z u l , tran sacció n  y  partija  de bienes. Falta  de ex- 
iresion de inm uebles.

Jacin to  González y  su  hijo R am ón R o d ríg u ez , de Cas- 
:allá , é  P edro  Mallo , de la c iudad de Málaga , veiita de 
as legítim as que  é los o torgan tes co rresp o n d en  en  el lu - 
p r  de Todon. Falta de inm uebles.

Doña María Q uindós , de L iber , á D. V icente F re ire , 
le B ecerreé , ven ta  de m edia fanega cen teno  de re n ta  que 
)aga Pedro  F ernandez  , de L iber. Falta de inm uebles.

Juan  A rm ad a , de L iñ a re s , é Ram ón López, del T on- 
:o n , ven ta  de 2 fanegas cepteno de re n ta  que  ha  de pa- 
>ar el vendedor h ipotecando el p rado  de las Cuestas. Ca
lece de té rm in o  y  confines»

D. M anuel B olaños, de los P rad o s, testam ento  en que 
íace varias disposiciones. F alta  de expresión  de in m u e
bles.

Doña Angela F re sn e d o , de V ilar , é D. F rancisco  F re s 
nedo y  su  m a d re , de i d . , apartam ien to  de las legítim as. 
Carece de inm uebles.

Pascual y  Josefa*González, de  F ra y a n , á su  vecino Don 
Domingo G arcía, v en ta  del m ajuelo  das Airas, p lan tado  
Je cepas, y  o tro  llam ado E ntreasparedes. Falta  de a lgunos 
confines.

Doña M aría G u tiérrez  y  su  hijo D. José López, Re C a- 
d o a lla , é su  vecino Ram ón Vilela , ven ta  de p a r te  de un  
terreno  al sitio de Portas. Carece de a lgunos linderos.

D. M anuel P ardo  y  su m u je r , de V ila r, á D. Pedro  
Fresnedo , de P uen tes  de G a t in , foro de u n a  porc ión  de 
fincas. Falta de térm ino  y  algunos confines.

D. José A rrojo , de T o r te s , y  José de Poy  , de H erbon , 
m andam ien to  de em bargo que  com prende  v a rias  fincas. 
Falta  de a lgunos linderos.

Felipe López , de V ilonta , y  Pedro H erbon , de Yilla- 
p u n te iro , á sus h ijos Benito López y  María H erb o n , m e
jora  de terc io  y  qu in to . Carece de inm uebles.

D. José G o nzález , de V illasante en C ervantes , á Don 
M anuel González de las R iv e ra s , de L iber, v en ta  de las 
legítim as q u e  al o to rgan te  c o rre sp o n d ían  en  L iber y  de 
o tras  va rias  fincas. Falta de in m ueb les las legítim as y  de 
confines ios te rrenos.

A ndrés Fernandez, de Freijó , á sus herm an o s A ntonio, 
M aría y  B ernardo  Fernandez, de E igibron y  Vilar de Ouson, 
p a rtic ió n  de bienes. Carece de a lgunos confines.

Isabel Gómez, de Freijó, á su  vecino A ntonio Gómez, 
ap artac ió n  de legítim as. Falta de inm uebles .

D. Mateo F ern an d ez  Alvarez, C ura de C adoalla , á sus 
sobrinos D. uuan y  D. F rancisco  F e rn a n d e z , d e D o sa n -  
go en A sturias, y  a Doña Vicenta, Doña Josefa y  Doña C án
dida Abrojo, de Caste'o, testam ento  q u e  com prede a lg u 
nas fincas y  ren tas. Carece de confines las fincas y  de in 
m uebles las ren tas.

Doña A ntonia G onzález , de las R iveras de la casa 
de F on te la , en  Navia de S u a r n a , á D. M anuel G onzález 
de las R iveras , de L ib e r , foro del p rad in  , la co rtiñ a  de 
Casdona y  o tra  po rc ión  de fincas. Falta  de confines.

A ntonio S im ón y  su m u je r , de V illab e je , y  M anuel 
González , de C e la , recibo  do ta l que  com prende vérias 
fincas. Carece de linderos y  de especificación de la p e r 
sona á q u ien  se le d iero n  las fincas.

M anuel G a rc ía , de H orta , á D. Ram ón Blanco, de No
gales , v en ta  del chouso de la G roba y  o tro  en  R ivadon. 
Fajta  de algunos confines.

D. M anuel Diaz, de  V illachá-Pedrosa, á D. Bonifacio 
Gómez , de C asares, foro de u n a  casa y  porc ión  de fincas 
sitas en  Villachá-Pedrosa. Carece de algunos confines.

Pedro  P ere ira  , de V ilo u ta , á D. Ju an  Q u iro g a , de la 
casa de P a c io s , en T riacastela , v en ta  de 2 fanegas y m e
dia cen teno  de re n ta  que pagan  M anuel F ernandez  y  Vi
centa Souto, de Vilouta. Falta  de inm uebles.

M anuel Fernandez , de F e rrañ o l, é su  h ija  Josefa F e r 
nandez, dotación  de c ierta  cantidad. Carece de inm uebles.

R am ón Alvarez y  su  m ujer, de San Pedro, á su  vecino 
D. José San tin , venta del p rad o  de R egueiro de abajo. Fal
ta de algunos confines.

D. José Diaz , de Todon, á D. A ntonio F e rn a n d e z , v e n 
ta del m ay o r va lo r de u n  prado  sito en Todon. Carece de 
n o m b re  y  confines.

[Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.— En cum plim iento de lo 

mandado por el mismo en providencia asesorada fecha 13 del 
corr ien te , se sacan nuevam ente á pública subasta los libros y 
papel siguientes:

Doscientos ejemplares de la obra «Estudios H istóricos políticos 
y  sociales sobre el rio d e  la Plata,» un tomo en 8 .° y  en rústica, 
su autor D. Alejandro Magariños, Cervantes, á 19 rs. ejemplar.

Tres resmas de papel jaspeado para encuadernaciones á 200 

reales resma.
Y 50 ejemplares de la obra titulada «Dam a de noche,» por 

D. Manuel Fernandez y G onzález , un tomo en 8.°, rústica á 8 
reales.

Que todo importa 4.800 rs., y se encuentra depositado en el 
pretil de los Consejos, núm. 3, im prenta, en donde se pondrán 
de manifiesto.

Y para su nuevo rem ate se ha señalado el día 29 del actual 
y  hora de la una de su tarde en la sala de audiencias del propio 
T ribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2 , piso princi
pal, en donde se admitirán las posturas que se hicieren, siem pre 
que cubran las tres cuartas partes de su tasación. 8052

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de está corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la m ism a , refrendada 
del Escribano del núm ero D. V icente Callejo S a n z , se cita, llama 
y  emplaza á D. Antonio José de la Cámara, vecino de esta corte, 
cuyo paradero se ignora, para que en el improrogable término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado, á evacuar ciertas po
siciones que ha pedido la parte de D. Paulino M olinero, en los 
autos que siguen fambos sobre pago de m aravedís; bajo a p erc i-

aimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
ugar.

Madrid 18 de Marzo de 1864.—V icente Callejo. 8054

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d istr i
to del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que  
suscribe se llama, cita y emplaza á los que se crean con derecho 
á los censos s igu ien tes:

Uno de 70.000 rs. al 2 y medio por 100 á favor de Nuestra 
Señora del Cármen de Toledo.

Otro de 24.728 rs. de principal á favor de la misma Comuni
dad y por el que se habia constituido el anterior.

Otro de 8.800 rs. á favor de las Religiosas de la Magdalena 
de esta corte.

Otro de 2.200 rs. perteneciente á la capilla de San Isidro de 
la misma;

Y otro de 1.000 ducados al Patronato Real de Legos ó  advo
cación de San Mauro, fundado en la parroquial de San Miguel 
Peña en G alicia. cuyos gravám enes resultan impuestos sobre 
una casa, sita en esta corto, calle del Cárm en, núm. 29 nu evof 
45 antiguo, 4 y 32 por la de Preciados, manzana 377, primer 
cu arte l; y  á.instancia del dueño de la misma se ha acordado d i 
cho ramamicnto, habiéndose lijado el término de 30 dias para 
que lo reduzcan; bajo apercibimiento de que pesado dicho térm i
nos se acordará lo que corresponda en justicia.

Madrid 31 de D iciem bre de 1S63.— Jerónimo Moniosinos.
8050

D. Vicente Morales Diaz, Juez de paz del distrito de Pala
c io , despachando interinam ente el de primer a instancia del m is. 
mo distrito en esta capital.

Hago saber que por consecuencia de autos ejecutorios segu i
dos en este Juzgado y Escribanía numeraria del refrendatario 
se sacan á pública subasta, que tendrá efecto sim ultáneam ente el 
dia 16 de Abril próximo venidero, á las doce en punto de la ma
ñana, en la sala de audiencia de este Juzgado y en el de la villa 
de Riano, provincia de L eón , bajo el tipo de su tasa, los bienes 
siguientes: .

Un molino harinero con dos ruedas y una fabrica de aceite 
contigua al m ism o, tasados en la cantidad de 6 000 rs.

Cuyo molino y  fábrica contigua se hallan situados en el pueblo 
de Vegnm ian, partido judicial de Riaño , provincia de L eón , en 
donde las personas que quieran tomar parle en la licitación po
drán verlos.

Dado en Madrid á 15 de Marzo de 1864. — Licenciado V icen
te Morales Diaz.—Por m andado de S. S . , Santiago Urdiales.

8049 .

D. Francisco González C hía, Juez de primera instancia de 
esta villa de Riaza y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á"todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por defunción 
de D. Patricio Sanz del Pozo y M erino, vecino que fué de esta 
v illa , para que en el término de 30 dias, contados desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á  

deducirle en este Juzgado y  Escribanía d e l que refrenda por 
medio de Procurador autorizado en fo rm i, en donde radican 
autos sobre juicio voluntario de testamentaría del expresado  
D. Patricio; con apercibimiento que pasado dicho térm ino sin 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaza á 14 de Marzo de 1864.— Francisco González 
C h ia = P o r  mandado de S. S ,  Miguel Arranz. 8048

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Olmedo y  su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Gabino S a n z , na
tural de Camporredondo , para que dentro de 30 d ia s , á contar 
desde la publi ación de este ed icto , comparezca en este Juzgado 
y  Escribanía del que autoriza, á deducir el derecho de que se 
crea asistido á la herencia de su padre Luis Sanz , natural y ve 
cino que fué de dicho Cam porredondo, el cual falleció el 15 de 
Julio de 1858, sin que conste dejase disposición testamentaria; 
advirtiéndole que pasado dicho término se continuarán las ac
tuaciones sobre abintestato, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en O merlo á 5 de Marzo de 1864 — Miguel Fernandez 
de C astro .=  Por mandado d e .S . S . , Fernando García Cuadri
llero. 7759

D. José Ferm osoDiaz, Juez de primera instancia de esta c iu 
dad de Astorga y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Estéban Fernandez, 
de menor ed ad , natural de San Martin del A gostedo, á fin de 
que se presente en este Juzgado para el nom bram iento de cu 
rador que le defienda en el expediente abintestato¿que se sigue  
por fallecimiento de Toribia San Martin, madre del E stéban, ha
llándose representando á este durante su ausencia e l Promotor 
fiscal del Juzgado.

Astorga 4 de Marzo de 1864.— José Fermoso D iaz .= P or  
mandado de S. S . , Benito Isaac D iez. 7725

D. Carlos Otal y Corral, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza , á Pedro Vázquez  
Perez, natural de la Bóveda, provincia de Zamora, soltero, de 31 
años de edad, para que dentro del término de un m e s , á contar  
desde la fecha, com parezca en el Juzgado de mi cargo á fines 
de justicia; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que halla lugar.

Dado en Salamanca á 17 de Marzo de 1864.=C árlos Otal y  
Corral.— Agustin Bello. 8002

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID . -  Q ueriendo S. M. la R eina que  las clases 
pobres partic ipasen  u n a  vez m ás de los carita tivos se n ti
m ien tos de su  co razó n , siem pre  m agnánim o y  generoso, 
con m otivo de la  p resen tac ió n  en  el tem plo  de su  au g u s
ta  hija  la Serm a. Sra. In fan ta  Doña María E ula lia , se s i r 
vió m an d a r p o n e r é d isposición del Sr. A lcalde-C orreg i
do r, D uque de S e s to , la sum a de 80.000 rs. p a ra  d is tr i
b u ir  á los pobres de las p a rro q u ia s de esta co rte  y la Real 
A sociación de Señoras de B eneficencia dom iciliaria .

Sabem os que el Sr. A lcalde-C orregidor se está ocu p an 
do en que sean  socorridas con la lim osna de S. M. las 
ve rd ad e ras y  m ás p e ren to rias  n ecesid ad es, en  las p ró x i
m as festividades de la Iglesia.

  A las dos de la ta rd e  se celebró  ay er en  la Cám ara
de S. M. la R eina el bautizo  de una h ija  de la Dama de  
S. M., Sra. M arquesa de Molins. S> M. la R eina tuvo á la 
recien  nacida  en  los brazos.

  Este año se v e rifica rán  los Divinos Oficios de Ju e 
ves y  V iernes Santo  en  la capilla  del Hospital m ilita r, y  
p o r lo tan to  se ha  puesto  M onum ento, que  p o d rán  v isita r 
todas las personas que g u s te n , de un a  á cinco dé  la t a r 
de del Jueves , y  de seis á diez de la m añ an a  del V iernes; 
estas fiestas religiosas no  se hab ían  ce leb rado  en  el e s ta 
b lecim ien to  desde el año de 1852.

 Hoy sa ld rá  el A yun tam ien to  en  co rporación  á v isi
ta r  los Santos Sagrarios. P o r la m añana  , lo m ism o que el 
v ie rn es, a sistirá  á los Divinos Oficios, que han  de cele- 
b ra rse  en  la p a rro q u ia  de S an ta  María.

  Con el títu lo  de H istoria de la Elocuencia cris tia 
na ha em pezado á p u b lica r D. A ntonio Bravo y Tu- 
dela una  o b ra  im p o rtan te  donde los o radores sagrados 
h a lla rán  excelente  doctrina , que facilitará con g ran  v en 
taja su  m isión en el pu lp ito .

En la sección co rrespond ien te  insertam os el anuncio  
del tom o p rim ero  que se ha  puesto  á la venta  en las p r in 
cipales lib re rías  de esta corte .

ANUNCIOS.

COLECCION LE G ISLATIVA  D E E SP A Ñ A . — {COR. 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha  publicado el tom o 90 de dicha o b ra , co rre sp o n 
diente al segundo sem estre  de 1863, y  el de sentencias 
y decisiones del Consejo de Estado de d icho año , ha llán 
dose de v en ta  en  la po rte ría  del M inisterio de G racia y 
Justicia al precio  de 22 rs. tomo.

Esta obra  se publica p o r en tregas m ensuales , co n s
tando cada un a  de  ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
p ró x im am en te , ó sean 160 á 224 páginas en  8.° m ayor.

Al fin de cada sem estre  se dan  dos ín d ices, el uno 
cronológico y  el o tro  alfabético , con su  co rresp o n d ien te  
portada para la en cu ad ern ació n  del tomo.

Las sen tencias del T rib u n a l Suprem o de Justicia  lle 
van foliación d istin ta  para  que form en u n  tomo cada año 
con sus índices correspond ien tes. Lo m ism o se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio  de suscricion es de 72 rs. al año en  M adrid 
y 84 en p rov incias , franco el porte.

El pago podrá  hacerse  p a ra  las suseric iones en  Ma
d rid  satisfaciendo 6 rs. al re c ib ir  cada e n tre g a , y  para 
las de  p rov incias 21 rs. cada trim estre .

Los suscrito res  que abonen  el im porte  de la su s c r i
cion de todo el a ñ o , al hace rla  solo satisfarán  70 rs. en 
Madrid y 80 en  p rov incias .

E n U ltram ar y  el ex tran je ro  120 rs. vn . anuales.
— 14

H ISTO RIA  D E LA  ELO C U EN C IA C R IS T IA N A , SU  
misión en nuestros dias y  medios de re a liza r la , p o r Don 
Antonio Bravo y  T u d e la , pub licada con aprobación  de la 
A utoridad eclesiástica, tom o p rim ero .

Se v ende  en  rú s t ic a , en  M adrid y  p rov incias á 28 re a 
les. E n  M adrid en  las p rincipales lib re ría s . Los pedidos 
para p ro v in c ia s , A m érica y el ex tran je ro  se h a ró n  d irec 
tam ente  á n o m b re  del a u to r , calle de la M agdalena , n ú 
m ero  20.

La ob ra  co n tinúa  pub licándose p o r cu adernos de 96 
páginas , á 5 rs . cada uno.

Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO, Y EN SUBASTA E N - 
trajudicial, se ven d en  tres  casas en  esta corte  el dia 31 del 
c o r r ie n te , y  á las doce del d i a , e n  la calle del Arco de 
Santa María , n úm . 19 , en tresu e lo  d e recha  , y  son las s i 
gu ien tes :

Una casa en  la calle de Lope de V eg a , señalada con 
los n ú m eros 39 y  41, de co n stru cc ió n  m u y  m o d ern a . 
Tiene 5.793-% piés superficiales*, y  re n ta  en  el dia reales 
vellón  55.727.

O tra casa en  la m ism a calle de Lope de V ega , seña
lada con el n ú m . 32 , tam bién  de co n stru cc ió n  m u y  m o 
d ern a. T iene 2.549 %  piés superficiales, y re n ta  en  el d ia 
reales vellón  26.490.

O tra casa en  la calle de la Solana, señalada con el n ú 
m ero  4 , igualm ente  de co n stru cc ió n  m uy  m odernp. T ie 
ne 9.715 1/5 p iés su p e rfic ia le s , y  re n ta  en el dia reales 
vellón 57.800.

Los títu lo s , p lan o s , tasaciones y  dem ás docum entos, 
e starán  de m anifiesto  todos los d ia s , de diez á u n a  de la 
ta rd e , en  la m ism a h a b ita c ió n , calle del Arco de Sania 
M aría, núm . 19 , en tresu e lo  derecha. 8024— 1

SUBASTA.— SE RECUERDA LA DE LA CASA CAR- 
rera de San J e ró n im o , nú m . 22 m oderno  de esta  co rte , 
que según  se h a  a n u n c ia d o , te n d rá  lu g ar el dia 30 deí 
sonrien te , á las doce de su  m a ñ a n a , en  el Juzgado del 
Hospital y  E scriban ía  de D. José G arcía L astra.

8051— 4

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla.— El Consejo -de adm in istrac ión  de esta  Sociedad, 
on v ir tu d  de los a rtícu los 29 , 45 y  59 de los e statu tos, 
tiene el h o n o r de p o n e r en  conocim ien to  de los señores 
accionistas, qu e  la ju n ta  g en era l o rd in aria  ten d rá  lu g ar 
el lunes 30 de Mayo p ró x im o , á la u n a  del d ia , en  el lo
cal de la Sociedad , calle de F u e n c a r ra l , n úm . 2 ,  c u a rto  
p rincipal.

La ju n ta  se o cupará  del exám en de cuen tas y  s itu a 
ción de la Com pañía.

Los señores accionistas que  q u ie ra n  c o n c u rr ir  á la 
jun ta  podrán  dep o sita r sus títu lo s , en  M adrid , en  el d o 
m icilio de la Sociedad , ó en  París en  la caja de la Socie
dad general de Crédito M óviliario F ran cés todos los dias 
no feriados h asta  el 10 del m es de Mayo , según dispone 
el a rt. 35 de los estatu tos.

M adrid 21 de Marzo de 1 8 6 4 .= E l Secretario  genera l,
E. Polack. 8053— 2

LA  N ACIO NAL.— COMPAÑÍA GENERAL DE SEGU- 
ros m útjios sob re  la vida.—E n cu m plim ien to  de lo d is
puesto en  el a rt. 65 de los e sta tu tos de la C om pañía , se 
convoca á ju n ta  genera l o rd in aria  para  el dia 10 de A bril 
á las dos de la ta rd e .

La ju n ta  se ce leb ra rá  en  las oficinas de la Com pañía, 
calle del P rado  , n úm . 19 , p r in c ip a l , y  los socios q u e  de 
seen c o n c u rr ir  á ella  d eb erán  p ro v eerse  de las papeletas 
de en trad a  qu e  al efecto d eb erán  p e d ir  á la D irección 
hasta la v íspera  de la ju n ta .

M adrid 12 de Marzo de 1 8 6 4 .= E l Delegado del G o
b ie rn o , Celestino Redondo. = E l  D irecto r g e n e r a l , José 
C ort y  C laur. 8055

SE ARRIENDAN POR UNO Ó MÁS ANOS LOS PASTOS 
de la dehesa Solanilla , sita en  el Real valle de la Alcudia 
y  pueblo de M estanza: tiene  arbo lado  de encina ; o tra  en 
el m ism o Real valle  á pasto y  lab o r en  la v illa  do Hino- 
losas; tam bién  se a rrie n d an  172 fanegas de tie rra  de la 
bo r en  V illa-m ayor de C alatrava po r igual tiem po. Dará 
razón su  dueño  en Burgos D. Vicente C antón de Salazar. 
calle de Lain Calvo, nú m . 38, piso segundo. 8056— 2

JUNTA GESTORA DEL BANCO DE PA LEN C IA .- 
Acordada la insta lación  de esta Sociedad po r Real d e c re 
to de 11 del m es qu e  r i g e , y  deb iendo  te n e r  lu g ar el 
n o m b ram ien to  de la Ju n ta  de gobierno , según  lo dispone 
el a rt. 17 de los e s ta tu to s , se h a  acordado co nvocar á los 
señores a cc io n is ta s , á las doce de la  m añ an a  del dia 1 ( 
de A bril p ró x im o , en  el local de la Sociedad de Amigos 
del País de esta  capital.

Palencia 23 de Marzo de 1 8 6 4 .= P o r acuerdo  de h 
J u n ta , José M aría de O rense. 8047

SANTOS DEL DIA

San  A gap ito , Obispo, y  el Beato José M aría Toinasir, 

confesor.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del d ia  23 de M arzo de 1864.

HORAS.

6 m . 
9 m .

n . . .
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

B aróm etro 
reducidoá 0o 
en m ilím e

t ro s .

TEMPERATUl

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

T iento.

ESTADO
D EL

CIELO .

695,62
696,38
696,15
695,67
695,85
696,89

4®,2 
6°,7  
8o,0 

10#,2 
7 o,7  
6 \ 0

5°,3 
8°,4 

10°,0 
12°,7  
9°,6 
7°,5

S . . . .
3 ..........
S. E . .  
S. O . .
O.........
N. O . .

Llovizna.
Cubierto.
Idem .
Nubes.
Idem .
Despej.®

T e m p e ra tu ra  m á x im a  d e l  d i a . . . . ,
T em p era tu ra  m á x im a  a l  s o l . . . . . .
T em p era tu ra  m ín im a  d e l  d ia ..........

i r , 9 | 14°,9 
20®,1 25®, 1 

3’,l J 3®,9

E vaporación  en la s  2 i h o ra s .  0 ,6  m ilím e tro s.
L luvia en  id. i d ..........................  0 ,3  id .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

N ota de las provincias en donde ha llovido en el dm  de ayer

E n Badajoz, B ú rg o s , C áceres , C uenca , G erona, Jaén  

L e ó n , O re n s e , P o n te v e d ra , Salam anca y  Soria.

JUNTA G EN ER A L DE ESTADISTICA .

D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s i g a s .— Observaciones me

teorológ ica s d e l d ia  2 3  de Marzo de 4 8 6 4 .

LOCA*

L IíA D F S .

A ltura 
barom é 
tr icaáO 0 
y a) n j -  
T e 1 de i 
m a r e t  
n ilím e*  

t r o s .

Tem
p era tu 
ra  en  

g rad o s  
c e n t e 
s im a 

l e s .

Dirección

4*1

T ie n to .

F ae rz a  

del

Tiento .

Estado

del

c ie lo .

Estado 

de la  m ar

Bilbao á 
las 9 m  * 7 5 1 ,6 1 3 ,0 N. O .. Brisa. Cubierto. Tranq.®

Oviedo id. 7 5 2 ,7 1 2 ,8 Oeste . íd em . Casi cub. »

Sant.° id.. 7 5 2 ,1 1 2 ,0 N. E . . Id e m . N u b e s . . . »
O porto id. 7 5 0 ,1 1 3 ,4 Idem. Id em . Al. n u b e . P.® oleaj
Lisboa id . 7 5 0 ,8 10,1 S .E . . . Idem . Casi cub. Agitada.
S. Fer.° á 

las 8 m.* 7 5 1 ,2 1 1,5 S .S . E. Idem . C ubierto. De leva.
Sev illa  á 

las 9 m .\ 7 5 3 ,2 1 2 ,8 S u r . . . Id e m . Casi cub. »
Tarifa id 7 5 1 ,8 1 3 ,2 Id e m .. Id e m . Cubierto . Tranq.®
Gran.® i d . 7 5 4 ,4 9 ,6 S .S .E , Id e m , Cási cub. »
Alican. id 7 5 2 ,4 1 5 ,8 S. S. O. Calma A l n u b e Rizada.
Murcia id» r 7 5 8 ,6 1 4 ,2 S. O ... B risa . N u b es.. .
Valenc. id 7 5 2 ,3 1 5 ,8

1 6 ,4
O e s te . Idem . Despej.® »

Palm a id.. 7 5 2 ,5 s .  o . . Id e m . Cubierto. | Tranq.®
Barcel. id 7 5 1 ,0 1 4 ,3 N orte . Vien.® N ubes Idem .
Zarag.M d. 7 4 8 ,7 1 2 ,3 N. O .. Brisa. C ubierto
Soria i d . . 7 5 0 ,6 6,4 Idem .. Calm a C.°, 1.a 11.a » '

Búrgos id. 7 5 4 ,8 * 7 ,4 O e ste . Idem . Cási cub. »

Vallad, id. 7 5 3 ,7 9,4 S. O . . Idem N u b e s .. . A

Salam.* id 7 5 0 ,7 8 ,8 Id e in .. Idem Idem  . . . )>
M adrid id. 7 5 3 ,4 8 ,4 S u r . . . B risa. Cubierto. ))

Albac. id . 7 5 3 ,5 9 ,6 O e ste . Idem » »

B rest á las 
8 m a ñ . \ 7 5 6 ,3 6 ,6 N. E . . Idem . C .°,brum Bella.

Bayona id. 7 5 1 ,0 < 2 ,0 N, 0 . . Idem , Cubierto, Un p.ag.

M arsel. id 751,9 12,1 S. E . . . B risa. L lu v ia .. . De leva’
Op.® ay er 
á la s 9 m .a 750,3 13,1 S .S . E. Id e m . N ubes.. Rizada.

T ar.‘ id. id 752,4 12,1 S .S . O. Vien.® C ubierto . Idem .
Mu.a id .id . 753,8 14,5 N. O . . Calm a Cási d.®.. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS DE FR A N C IA .

Estado atm osférico  en v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  e l d ia  19 
de M arzo de 1864 á la s  ocho de la  m a ñ a n a .

LOCALIDADES.

B aróm etro  
en m ilím e
tro s  á 0o j  
a l n iv e l del 

m ar.

Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

v ien to .

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e . 755,5 3®,1 S. E . . . Despejado.
P arís ............ .. 753,6 6®,8 E. S. E. Vapores.
Bayona............... 748,0 12*,0 S. E . . . Celajes.
L von .. 756,4 11®,2 S. E . . . Despejado.
B ruselas. . . . . 756,8 4®,1 N .......... Idem .
V ie n a . ................ 760,0 0 \5 N , , . , C ubierto .
T u r i n . . . . . . . . 761,7 5®,5 • N . E . . . N ubes.
Roma . . 759,9 8°,0 E ........... Despejado.
F lo r e n c ia . . . . . 758,9 8®,5 S r .......... C ubierto.
S. P e te r s b u r g o 754,5 0°,5 S. O . . . Nieve.
C o n s ta n tin o p la » » » »
S to c k o lm o . . . . y » » »
C o p e n h a g u e , . » » » »
G r e e n w ic h . . . 753,8 7®,2 E. N. E. Despejado.
L e ip z ig . 762,1 — 1°,3 E. N. E. Idem .

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.

De los p a r te s  re m itid o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  In te r v e n 
ción d e  Arbitrios m unicipales , la  d e l mercado de gra

nos y  n o ta  de  p recio s de a rtícu lo s de  co n su m o , resifita 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO P O R  LA S PUERTA S EN EL DIA DE HOY.

3.444 fa n e g a s  de  t r ig o .
1.800 a rro b a s  de  h a r in a  d e  id .
8.075 a rro b a s  de c a rb ó n .

4 vacas, q u e  c o m p o n e n  1.787 l ib ra s  de  peso .

PRECIO S'D E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL  DIA 

DE HOY.

C arne de v aca , de 22 á 24 cu arto s  l ib ra .
Idem  de c a rn e ro ,  de 24 á 26 cu arto s  l ib ra .
Idem  de  t e r n e r a ,  d e  90 á 98 r s .  a r r o b a ,  y  d e  40 á 48 

c u a rto s  l ib r a .
Despojos de ce rd o , de  17 á 20 c u a r to s  l ib r a .
Tocino a ñ e jo , d e  83 á 88 r s .  a r r o b a ,  y  de  30 á  32 Cuar

tos lib ra .
Idem  fre sc o , de 26 á 30 c u a rto s  lib ra .
L o m o , de 38 á 46 cu arto s  lib ra .
Jam ó n , de  118 á 130 r s .  a r ro b a ,  y de  46 á 56 c u a r to s l ib ra .  
A ceite , de 68 á 70 r s .  a r r o b a ,  y  d e 20 á 22 c u a r to s  lib ra . 
V ino, de 36 á 48 r s .  a r ro b a ,  y  de  12 á 14 c u a r to s  c u a r tillo . 
Pan de  d os l i b r a s ,  d e  12 á 14 c u a r to s .
G a rb an zo s , d e  36 á 48 r s .  a r r o b a , y  d e  10 á  16 c u a rto s  

l ib ra .
J u d ía s , de 26 á 32 rs . a r ro b a , y  d e  8 á  12 c u a r to s l ib r a .  
A rro z , de 30 á 38 r s .  a r r o b a , y  d e  10 á 14 c u a r to s l ib ra .  
Lentejas, de 16 á 20 rs. a rro b a , y  de 8 á 10 cu arto s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 á 8 r s .  a r ro b a .
J a b ó n , de 65 á 68 rs .  a r ro b a  y d e  20 á 22 c u a r to s  l ib ra . 
Patatas, de 4 % á 5 % rs . a rro b a , y 2 á 2 % c u a r to s  lib ra .

PRECIO S DE GRANOS EN  E L  MERCADO D E  H O Y .

C eb ad a , de 29 á 31 r s .  fan eg a .
A lg a r ro b a , á 4 4 r s . i d .

T r ig o  v e n d id o .  ...........  1.669 fa n eg a s .
. Q u e d an  p o r  v e n d e r . . »

P r e c ic m á x im o   52.
I d e m  m ín im o ...................  46.
Id e m  m e d io ....................... 49,46.

Lo que  se an u n c ia  a i púb lico  p a ra  su  in te ligencia .. 
M adrid 23 de Marzo d e  1864.=-E l A lcalde-C orregid  

D uque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arts 23 de M arzo de  1864.

Fondos franceses. . .  j \  ¡,}0,*0 o” *. ' . ' ó ! ' 9 3 ,’i 0.

(E x te r io r ....................................  5 1% .
E spañoles     ] D ife rid a .................... ................  4 5

( Am ortizable*.  .......... 35.

Consolidados.................< . ............................................. 91 % á %•

Amberes 19 de M arzo. — In te r io r , 4 9 - 5 0 . —  Diferida, 
45-50.

Amsterdam  19 de M arzo . —  In te rio r , 49  7 /8 .— Diferi
da , 46.

F ra n cfo rlA S  de Marzo.— In te r io r , 49.—D iferida , 45%*

Londres 19 de M arzo. —  C o n so lid ad o s , 91 
In te rio r  e s p a ñ o l , 52 7 /8 .—D iferida , 46 %.


